
JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JAClNTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TOCACHI AMAGUAÑAJOSE LUIS
"

- Cedula de identidad: 1712537198
a.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA,27 NOVIEMBRE 1976
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación:EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 12 Superficie Censo: 205
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;÷ X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documéntos que a'creditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofciád sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado dÈ\Rhiarador de la Propiedad

del cantón QuitoquËcorÑprÏiebeque el solicitanteno
es propietario de*otro òtrËbienes raíces dentro del
DistritoMetrop litano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTAGION ÒOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011RegistradËpor.
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NTR NES esto tarieta tiene un valor generol. de mingos

scÔt Sello Sercillevada por el inorcËjËr,Quien es el Seife Ne 070 $
7typ responsable .

..

Será sellada o la e trado ý a sa da Tarjeta COIRBRitaria 88ffÎ0
También se controlard en esta tarieta las " ATUCUCHO"

cuotas generales
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ATUC C
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SQLICITUD No: 0060450902
GRŒN Œ TEWBAJONo: 0604110976

EBCER Œ SOSCRIPCION (DIA/MES/AËO): 4/04/2006

CŒilPATO FARA IA PRESTACTON ŒL SERVICIO EUBLICO Œ
AT.CANTAEU¯GT.ADO

INTERVINIENTES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) TOCAŒI ÞJEGOAÑÞxJOSE IDI , a quien
en adeiante . se podrá dench.irar camo "el cliente", y, por otra, la Ëmpreda
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAPS -,

representada por el Dr. Tamás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá denaminar " la Empresa " o " la El .AP-Q ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público domiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIMPA : ANTFORnFRIES.-
1. La EMAAPK, tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitanp de Quito, a través de la prestación de servicies
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente camprametido con los intereses camunitarios.

2. El señor (a) (ita) TOCACHI AIMGORLMDOSE IDI -

, se ha acercado
a las¯oficinas

de la EMAAP- para solicitar la instalación yp estación det
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA. ATUCOCRO CA 30 LT 75 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO . ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formalario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 038, Manzana: 002, Secuencia: 00380, 2

Piso: 00, Depart¾: 01.

4 . La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad. .

SEGONDA: OBJETO.-·
La di se ibli a

a¯ Ñestar el servicio d niëantailladoal client
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
domiciliaria, en la dirección que el cliente ha descritö en este instrumento
camo su damicilio.

TEBŒRA: MENIO Y EURMA DE PAGD.--

Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-·Q
los valores deterninados a continuación:

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania•-Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapg.com.ec



a) DOIARESCCN.00/100
0, 00 USD por concepto de instalación del

servicio _ de -alcantarillado,
incluyendo el valor de

_
los inat;eriales y la

.
mano

de obra . utilizados; el cliente pagará esta suma, , en 01 cuotas
mensuales igiiales más intereses de financiamiento

' respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del * primer más de recepción del
servicio;. y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al valor Agregado.

CUARTA:PIAZO Y CONDICICbES.-

Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Manten.imiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregd-e a la EMAAP--Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean neœsarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el. caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredii-e el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUINIA: RESŒDCIÓbT ŒL CONTRATO.--
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autæáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento'o_ las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: OBLIGACIŒES IE IAS PARTES.-

Las partes se obligan a cumplir 10 dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
-del Consumidor, el-Reglamento a-esta Ley y, especialmente, lo siguiente:- --

6.01. CBLIGACIONESIEL CT,TFNIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las deterninadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de D,efensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAA]M2,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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TRIBUNAL ELE0TORAL DEL BARRIO
ATUCUCHO

Reforraado Mediante Acuerdo Ministerial IV°2935
et de 1994.

BarrioAteese

Nombres

A

C.I.#

Quito,8

P ID AFlUADO



EMPRESA METROPOUTANADEAL AN Mi )
EMAAP0 |QUITOMATRIZ:Av.Mariana de Js sús entreAlemaniae Italia - Apartado 1370 wwwemaapq.com.ec - Atencl n al cliente:1 - 800 -242424

CONTRIBUYENTEESPECIAL: Resolución No.281 del 23 de Enero de 1997 FAC tUr a Nr O - vmRUC:1760009370001
AUTORIZAC1ÓNSRift06075905 VALIDOHASTAASOSto 2009 001-013-6098503

LEM POTlENE
CEATIFICAclÓN(SO $21

CUENTAN: 52532775 RUC/Cl: 1712537198 CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTO

A 052 38 002 00380 00 01
CLIENTETOCACH\ At1AGUASA JOSE LU I TELÉFONOO

CONSUMJ (M3) 3 N. DEP O TARIIGlome9t. i CO
DIRECCIÓlAA ATUCUCHO CA 30 LT 75 FACTURACI Bal SEC.ËCO
PLACAPRE lAL:N58-263 SEcToRCOTOCOLLAO
N° DE MEDIDOilF.058888 CTA. ESP. O D SCRIPCIÓN VAL R O

'ocynaL ANOES 0

->·i X NOMENCLA. EMOP 0,A2
PERIODO M3

08-07
08-08 6
08-09 - 3
08-10 - A
08-11 - A
08-12 - 3
09-01 - 3 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-02 - & 3E PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE a
09-03 - 3 =ACTURAS LLAMANDO GRATIS AL )09-0A - 3 =Mio 1-800-2A2A2¿ ½·
09-05 - A g|P
09-06 - 3 . * '

SUBTOTAL 3,68
SG$ El Agua Potable de A 191 FECHAVENCIMIE O ggg gy O , gg

EMAAPQtlenec'rtifig lóndet 2009 07 2† 2009-08-03 MESESDEUDAcumplimiento de o INEN 1108
TOTAL A PAGAR USD *
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JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:AGURTO LUZURIAGA BENITOMIGUEL

- Cedula de identidad: 1101654034
a.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 3ABRIL 1957
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: MAESTRORADIOY TV
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 13 Superficie Censo: 106 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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FORMlIDALTDA,
CGFT<CNNTEDEDEFŒITOSINLIfFETA

- GFICINA.:QUITO- ÑATRIZ
FECá...: 20104)6-23 15:51:28 (CLIENTE)
CLIGTíE.: (002296)CCWITEFRCŒJORASATUCUCHO
CUBfíA.#:320101002296- AHOFEŒA lA VISTA

Q¯fFŒIP
DELDEFŒITO:

PCTIVO...N-
. 12.00

TI. UTAL."as•o 0.00
CHD.0; f4 "': 0.00
CH2 , :IEÑX¾ 0.00

ITO: 12.00



CONTROLDEMINGAS . CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

00



CONTR I BUC IONES ORGANIZActoNES: INST1TUCIONES: SERIE B
Tarjeta Comunitaria BarrioConcepto Cantidad Sello Comité Pro-mejoras Atucucho El Cemsi

"ATUCUCHO"Junta de Aguas Frente Juveni!
LigaBarrialAtueucho La Iglesia
Comités Sectoriales Espacios Alternativos
LaCampiña

, UICAPCorazónde Jesus
El Cisne Proyecto ECU 91-011

Laderadel Cisne Municipio de Quito
Jesús del Gran Poder UNICEF
Unión La Paz CAVIP
La Escuela
Gruposde Comunicación
Grupos de Mujeres Sector: ....

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana:
..

Lote:
..

Calle:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal:

Nombre: .

Apellido:

C.l.

CONYUGE

Nombre: .

Apellido:
.

C.l·
Resurnen de la Tarjeta Anterior "

Número de Personas que viven
Total Mingas .

. Adultos Jóvenes NiñosTotal Concentraciones . .

h m h m h m
Total Contribuciones ...

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011
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CONTRIBUCIONES RGANIZACIONES: INSTITUCI
SERIE B

Fecha Concepto Cantidad SeBo Coluiti Aminucho ElCemsi
Tarjeta Comunitaria BarriO

AG-06-É Fnm uvenii "ATUCUCHO"
LaCainpia

EspaciosAltemativos

UtCAP
N°

ProyectoECU91411

UniditLaPa Municipiode Quito I I
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicaci6n
GriiposdeMiljeres CAVIP

• En caso de pérdida costard 1.000 Sucres. A6 .LManzana: ................Lote: ....§.9............

C • • DECONCENTRACIONES Calle: ..............................................-....

Comité Vecinbi: ..................................... ... .

Nombre: ..S.Ë ..T.igud.........................

oc CONYUGE
Nombre: .......................................................

Apellido: ......................................................

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

'a=2 - Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes NIños

ES Rzao - Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS -

Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida



CONTR I BUC I ONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONEs: SERIE B
. Tarjeta Comunitaria Barrio

Fecha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho El Cemsi
"ATUCUCHO"Junta de Aguas Frente Juvenil

LigaBarrialAtucucho La Iglesia
ComitésSectoriales Espacios Aftemativos
La Campiña '

UICAPCorazónde Jesús
ElCisne Proyecto ECU 91-011

Ladera del Cisne Municipiode Quito
Jesús del Gran Poder UNICEF
UniónLa Paz CAVIP
La Escuela
Gruposde Comunicación
Gruposde Mujeres Sector:

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana:
..

Lote:

Calle:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal:

Nombre:

Apellido:

C.l.

CONYUGE

Nombre:

Apellido:

C.IResumen de la Tarjeta Anterior "

Total Mingas .....

Número de Personas que viven

. Adultos Jóvenes NiñosTotal Concentraciones ...

hm hm hm
Total Contribuciones .

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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CONTRIBUCIONES ORGANIZACIONES: INSTITUCI
SERIE B

Fecha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi
Junta de Aguas Tar exa Coniunitaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña
Corazónde Jesús EspaciosAltemativos N°

en aca ElCisne UICAP
TEso LaderadekCisne

Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela UNICEFGrupos de Comunicación

ac Gruposde Mujeres CAVIP
so ao Sector: ........ ..... . Ë.. ... .. .. .... .......

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ........

r.....Lote .....A. ...............

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:...... ..1.......x............................ ........

Comité Vecinal: ...........................................

Nombre: .. .GÎ. ... .. .
"

.... ...........2... .....

Apellido: .... g3. .... .A . .............

c1. : ......JJ.C.J.E.§.3.
CONYUGE
Nombre: .................... ..................................

os a Ape llido: .................... ................................

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterioredsraon Número de Pernoñas que viven
- TotaI Mingas .....................................................

okWkn oc
- TOtal ÛOACentrBCIOASS ....................................

Adultos Jóvenes NIfios
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

os cdá f O'aca Gentileza del Proyecto ECU 91-011
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO
ATUCUCHO

Reformado Mediante Acuerdo Ministerial JY°2935
del 10 de Noviembre de 1994.

ORAg
cucho

Apnilitins: arT FC2d7dt Od

C.I.# ( I 0 i £ 6 2f C 3 -

Quito,28 deEnerodel200TTribu e
del Barrio ucucho -

• PRESIDENTE AFILIADO



RESA A10drApubEl-24ykla!Q-AUG f750MBf f/ /BRUGidensus EMPRESA 10dr4gin ETRy&fara-salla:1711MISMfæl/GWilIBMENIEESFIDIL/IEM.(grJNW53MMt
CTRICA ELÉCTRICA
""·

Factura No. 001-006-1690447 QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1690447

inacl6n sai 11078H233 N de Control: 910535074K Ización 5 832233 o. de Control: 91653507-4K
a pagar: 15.46 alor a pagar: 15.46

st2oio Fecha e vencimiento ottoetso o Fecha de emision atestaoto ) Fecha de e cir i st2 1

i FORMACIONDEL CONSUMIDOR: 'NFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINisTRo: I . 916535 - 5.1 AGURTO LUZURIAGA BENITO M. BUMINISTRO:I :...016585 - 5:I AGURTO LUZURIAGA BENITO M.

. C6dula i R.U.C.: 110165403-4 13 05f2010
lidule i R.U.C.: 110165403-4 13/05/2010

Direccl6n servlolo: OE12D NSB-264 NSBGATUCUCHO lirecolon servlelo: OE12B N58-264 N58G ATUCUCHO
Direcclðn notificaul6n: Domicilio tireccl6n notificación: Domicio
PlaniGeoc6digo: 24 20-52-440-2150 *lanfGeoo6digo: 24 20-52-440-2150
Parroquia - Cantón: COTOCOI.LAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO *arroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tenslan) arifa: Residenclui (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVIClOELECTRICO: 3TROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 248285'-KRI-AM Factor de multipilcaul6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO BUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformael6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza MunicipalyResolución CONELEC 0.G6
Desde:1310412010 Hasta: 12/0W2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUEliTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendlas 1.20

LECTURdi Valores VA..OR FACTURABLE: 1A53 TABA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 1.GO
COMERCIALIZACION t.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

10.5 i.v.A.(o%) o TOTALOTRI.'SVALCRESA PAGAR (a}: 3.08
2h0007h00 Kwh ( 10TALSERVICIDELECTRICO(t): 11.94

V4.oRES Pf!NpfENTESDEPAGOPOR SERV Clp Ef.giCTRICQ: ASE PARARETENCION1%:

CONGEPTO VALOR , .

- Pagar hasta. 01/06/2010

CAR. SC Bye 00101/201009:38: AM 855? E54

AGURTOLU20RIAGABEMITOM. iMO91653507715.4 0 MR
**fACTURAPAGAim ****

S1NELSELI.0DECANCELADO,NOTIENEVALDR a.. SINELSELLODECANCELADO,NOT1ENEVALOR ,..a....

CO

I (



ËMÞAËŠAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOfABli QUlÍ0 Einffi 50
MATRIZAvMananadeJesúsentonemaniaeItalia-Apartado1370 wwwemaapq.gov.ec- AtenciónalcIlente: 1800-242424/ 2994400 Ext 5025I 2994450

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo281del23deEnerode1997 Factura Nro.
RUC:1760009370001

AUTORIZACIÒNSRINo1107332704 vALIDOHASTAAgOSto 20 10 001-013-203A752 ""'"•°""°" " A
CUENTAN°: 525410f.0 Rucici:i1016SA034 TCLO SECTOR RUTA MZ SECUENCtA PISO DPTO

1'. 052 38 002 00730 00 01
CLIENTE AGUllTO LUZURIAGA BENITO M TELÉFONO3A1041Ÿ

DiRECCl0N: BA ATUCUCHOCA 29 LT 71.
' ' Acu Aci

eal.13 NDEP Û OStiCO

PlACAPREDIAL SECTOfGOTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR CTA.ESP: Û DESCRIPCIÓN VALORUSD

4GUA 3,63
iLCANTARILLADO 1,40

2009-12-16 560 2010-01-20 573 4DMIN. CLIENTES 2,10
ATRASADO 5,58

PERIODO M3 NTERES MES 0,06
'ASA M NOMENCLA. EMOP 1,72

09-0 1 - 12
09-02 - 9
09-03 - 10
09-01. - 10
09-05 - 10
09-06 - 10
09-07 - 11 --FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-08 - 12 DI PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-09 - 12 FL CTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
09-10 - I 1 F( NO 1-800-21.21.2£.
09-11 - 11
09-12 - 9

10-01 - 13

I UBTOTAL 14,47
FëCHAÈMISIÒN FECHAVENCIMIENTO A O'A ÛO

EMWQdene
at' 20 10"U U2Ò I NMED I ATO MESESDEDDA

cumplimlento de la norma INEN1108 TOTALAPAGAR USD



MATRIZAvMarianade Jesúsentredemaniae italia-Apartado1370 www.emaapqgov.ec - Atención alcliente:1800·242424/ 2994400Ext 5025I 2994450
EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enerode 1997

C t.U r a Nr o .

RUC:1760009370001
AUTORIZACIÓNSRINo*10733^¯^&

VALIDOHASTAASOStO 2010 013-2036752 *

CUENTAN: 52541040 tucici: 165403A CICLO R RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

11 052 38 002 00730 00 01
CLIENTE: AGUSTO LUZURIAGA BENITO M TELÉFONO3410619

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHOCA 29 LT 7& Acu ci ta113 NDEP O OStiCO

PLACAPREDIAL:
1158-26 SECTo OTOCOLLAO

N°DEMEDIDOR CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

. 4GUA 3,63
•° ALCANTARILLADO 1.A0

2009-12-16 560 2010-01-20 573 JDMIN. CLIENTES 2,10
ATRASADO 5,58

PERIODO M3 INTERES MES 0,04¯ASA N NOMENCLA. EMOP 1,72
09-01 - 12
09-02 - 9
09-03 - 10
09-04 - 10
09-05 - 10 e09-06 - 10
09-07 - 11 - ACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA ,09-08 - 12 PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE09-09 - 12 F CTURAS LLANANDO GRATIS AL09-10 - 11 F NO 1-800-2&2&26
09-11 - 11
09-12 - 9

I UBTOTAL 16,47FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO •gg

EMAAPQtieneE gLPoth d. 20 10-0 1-20 i NMED I ATO MESESDEODA
cumplimlentodelanomialNEN1108 -o.nuun.-s.mus.l.swaso.-am-i-e.nou-ins.:---fra.- 9 i TOTALAPAGAR USD ma e,



EMPRESA Ar i0deAgostoE1-24yAK LasCasasRUC:179005388100 ESPEGAL/RESOMOONMo5368 EM,PRESA Avi0deAgostoEf24yAvtasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECl4L/RESOLIJCIÓNNoS368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690447 MHHHHHHH QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1690447

ál
haa

ta ro
d0782302233 N . de Control: 91653507-4K zhaa

a
ro11d0782302233 o. de Control: 91653507-4K

V or a pagar: 15.46 alor a pagar: 15.46

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ÍNFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 916535 - 5 | AGURTO LUZURIAGA BENITO M. 3UMINISTRo: I 916535 - 5 | AGURTO LUZURIAGA BENITO M.
C6dula / R.U.C.: 110165403-4 13/05/2010

':6dula I R.U.C.: 110165403-4 13/05/2010
Dirección serviclo: OE12B NS8-264 N58G ATUCUCHO >Irección servicio: OE12B NS8-264 N58G ATUCUCHO
Dirección notificaclón: Domicilio >lreccl6n notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-2150 'lan/Geoc6digo: 24 20-52-440-2150
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO =arroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension} farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRQDEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 246ž6$KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaclón: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.66
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURiS Valores VALOR FACTURABLE: 10.53 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.66
Descrincl6n Actual i Anterior ConsumolUnid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERV1CIO ELECTRICO:
h00-a22h00 5004.0C 14855.0C 14C Kwh 10.5 I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALCRES A PAGAR (2): 3.52

22h00-07h00 Kwh C TOTALSERVICIOELECTRICO(1): 11.94 m
Reactiva Kwhr C .

Demanda Cliente KW Su ahorro por la Tarifa de

Maxima KW C fa Dignidad es de

Maximaen pico Kw c 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARARETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta. 01/06/2010

CONCEPTO VALOR
consumes

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: AGURTOLUZURIAGABENITOMIGUEL C. Identidad: 1101654034 Ocupación: MAESTRORADIOYTV

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ADELAESPERANZAORTIZ Cargas familiares: 0

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO___Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 78, LOTE13

DECLARACIÓN:Yo AGURTOLUZURIAGABENITOMIGUEL portador de la Cédula de Ciudadanía N9 1101654034, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESfONARIO/A

247



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: GUAMANGALLO BOLAGAY OLGA GRACIELA
2.- Cedula de identidad: 1709246233

Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 4 MARZO 1966
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: LIC.CC. EDUCACION
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 14 Superficie Censo: 202 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMETACION COMPLETA-SOClO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 11 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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T (131

.G DO V GCSIL -WIP DE IVIL-D1i;JICHINCl-1 Quitoy a-14 -

Je nayo d IS S.eLJopá Danjami.n Morales Santi

Ll ny Olga Graciela Guamangallo Eolegay, fundados en el Art.106 -

Sel-€6digo Civil, por mutuo cgn.pentimiento demandan la declarato-

Tia de disoluci6n del vinculo cony_uga les Mar estan -

:, que han procreado un hijo que responde a los nombres y apellidos -

3e: Paúl Angelö Morales GuamangaTIo dé Tiñëö añõT dë idåd 06 nc
lan'__ad4uiritdof blendi de' nin<Suha h.-Lturaleza .Por-.sorteo..ha corresp
Jondido bl conocimiento de la ca"usa at edta Juzgado, admitiënoose a
trámife la Šreseptención. Se nombra como Curadora Ad-Litem del me-

4 ..l a..s añor.a.- Luz Fabioladuamangal-là-Bo-lagay:,---quien--toma-pose-

sión de su cargo a fs.7 vta..del, proceso Se cuer ta con las opini

iii favorables tanto del señor Agente Fiscal Quinto de lo Pena),

como---del señor- Presidente-del Tercer--Tribunal--deWenores-de-Pittriri

oha.- Una vez transcurrido el lapsonde tidàpo previsto por la Ley,

on ca a las paN s i d de co iliaci6n, diligenci
•r-la que comparecen, el -Dr.; -Fernando Romero co'n¯~pðWr~ëspeciaT~

rocuración judicial otorgada por José Banjami.n Morales Sant¾lán

(fs.12 y 13) y la señora Olga Graciela Guamangallo Bolagay, por sys
rapios derechdi,

d'oiñó¯TJnlitämë~I~IiãEä-¯dä ~fi¯f4 ¯viiã~.¯~del

proceso
de consuno y viva vog_manifiestan su decisi n de dinnr.ciarmo rafi

icándose asi en su petición inicial.- En los términos del Art.35
ISET¯Código Civil, las certificaciones de fs. 1 y 2 de los autos, '

Ler.editan.la-existencia-ßeLv.inculo--conyugakuya--di-solución--se-

bretende, asi como de que los cányunges litigantes son los padres

3el menor Paúl Angelo Morales Guamangallo.- En esta virtud ADMI-

4.ISTRANDO_AlßTICI SN OT-IBRE-Ðb REPUBLIGA--Y-POR- AUTORIDAB--ÐB

Y, se acepta la demanda y en consecuencia por muggo gppsentimi n
se declara disuelto el vinculo conyugal que une a José Benja- '

rtiw+iorales Santillán con Olga Giraciela Guamangarlo B Ta pör
;ontrato matrimonial celebrado en Quito, Provinga chirtchas

el 9 de febrero de 1.990, constante del tomo 2, Pag. 168; y, Acta

Æg del Registro de Mätriniöliiöš deTTodicado año.- El ménor Paúl

ngelo ggrales Guamangallo, ved.A.hajo..e.l ..c.uidado.. y..protección rio

a madre, debiendo su padre pasar en Calidad de pensión alimenti-
ia ël valor equivalente a un salario mínimo votal general, por me
adas l antadas,--a par t ir-de....» E, F r Mai-como-les-<Jemáfe

icios concedidos por la Ley, respecto de las visitas del padre a
u Ï1ijo, éstas se realizaran sin restricci6n alguna.- Ejecutoriad
a.--sentenciar-subinscribase--an.aglegistro Evimerespen ente

confiáranse para el efecto las copias certificadas que solicite .-



Hágese Saber.-

Dr. P cia.Vec ano '
uez

RA TH: La sent;encia que antecede, es fiel copia del ofiginal constante en

el juicio de Divorcio No. 1.613 de 1.995 S.T., seguido vor Jose D,njomin -

Morales S,ntillan y Oloa Graciela Gu-,mangallo Bolagey, al mirmo que me remi-

to en caso necesario. La sentencia se encuentra ejecutorieda 'or el finist io
de la Toy.-Quito, a 2 de junio de 1.°97.-C,r t .
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FOlikvIDALTDA.
JPPRDBANTEDEDEFŒITOSINLIBRETA

FICINA.: UITO - MTRIZ
ECHA...: 20KH)6-09 16:27:35 (CLIENTE)
LIENTE.: (W2296)COMITEffDEJORASATUCUCHO
1ENTA.#:320101002296- AIBROSALAVISTA

RTŒIC DEFŒITO:

CTIVB.,... 12.00
A LOCAL..... 0.00
4. om.a / o.co

. gy. ma o.co

'TOTAL DEL TO2 12,00

0\ a Grad da gatio T>ol^^3 1
C c. \1031¼23- 3

Hz-. 77



EMPRESA Av 10deAgostoE1-24y AvLasCasasRUC: 1790053881001/ ESPECIAL/ RESOLUCIÓNNo.5388 EMPRESA Av i0 deAgostoEi 24 yAvLasCasas RU C: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNNo 2

ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-1207097 · QUITOS.A.Factura No. 001-006-1207097

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 No e Control: 91653606-26

válida hasta Enero del 2011 o. de Controi: 91653606-26 9

Va r a pagar: 2.08 lor a pagar: 2.08

104/2010

frvrùtw>u,ivev vet. ourv >vmsvute WFÖAMACIÔN DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 916536 - 3 i GuAMANGALLO 80LAGAY OLGA IUMINISTRO: I 916536 - 3 i GuAMANGALLO BOLAGAY OLGA

Códula / R.U.C.: 170924623-3 14/04/2010 16dula / R.U.C.: 170924623-3 14/04/2010

Direcci6n servicio: OE12B N58-252 PB N58E ATUCUCHO tirección servicio: OE12B N58-252 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio lirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-2140 'lan/Geocódigo: 24 20-52-440-2140
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO *arroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
Wedidor: 1133648-STA.AW Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.08
Desde:12/03/2010 Hasta: 13/04/2010 Días: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 0.07 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.27
Descrioción i Actual I Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

J7
-a22h00

2 1 BM OS MUC
E RG. TOTAL OTROS VALORES A PAGAR(2): 1.55

22h00-07h00 Kwh 1 I.V.A.(0%) 0.00 ce to
Reactiva Kwhr O SUBSID.TARLDIGCOME - 0.67
Jer anda Cliente

--- T LECTRICO(1): TOTAL A PAGAR
(xima en pico Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 0.53

pensación por racionantientO la Dignidad es de ** ÖtfOS Valores a pagaÏ¾Ï| 1.55
JAN-201ù TOTAL {1) + (2): 2.08

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0 00

Pagar hasta. 03/05/2010
CONCEPTO VALOR

o TOTAL VALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR / sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOIRR:P -•-



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabqjando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No Les 311 Quito, 30 de dicieF.brede 1999

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 12501

Sector LADERAS DEL CISE ManzanaNro la

Calle 2g Lote Nro a 2

Entre: Calle 29 y Calle y Casa Nro 0 58-252

Area de terreno ya
, a m2 Area de construcción 35 m2

El Comité Pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor xxxxx×xxxxxxxxxx×=xxx××× C.I. 2 62 'I'

Señora GUALAÑALLO BOLAGAY LGA C.I. 1 7 9 2 4 6 2 3 - 3

Son posesionarios del mencionado lote,de terrena

"'Tailor Herrera os'
Presidente Secretaria es ro

TUGUCH

BA O DEL PICHINCHA

CuentasCorrientes

Cuenta....: 8P-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH

. Documento.: 515708
Efectivo..: 5/618,800.00
Total.....: 8/618,600.00
Moneda....: ECS
Oficina...
Cajero. O

. 6,.Co E Linea



MAAP-QQUITO 4135
EmposaMetopdanade&cantadadoyApaPolde AlcaldíaMetropellana

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349650 FECRA 29/03/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060327039

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y,por otra el señor (a) GUAMANGALLO BOLAGAY OLGA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1709246233 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIKNTE, mediante solicitud No.- 0060349650 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 29 LT 76
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52540582 14 52 38 2 720 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. -3

. 01. - EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- IA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



AAAP-Q\0UITO nas
opresaMetropolitanadeNeantarilladoyAguaPotabie AcaklíaMetropoltana

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrita MEEropolitano,el 29/03/06

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060329 099 87368 0060327039
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t. ' DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2.001 · ·

.

?&013892900 COMPROBANTE DE COBRO I ??/O y, , >

.
CEDULA/RUC. NOMBRE '

.1.000000.0

BARruTn FI CTSNE..-
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

Al I F 79 17501
,

.9 ??5m.-10-=co?..
AVALUOCOMERCIAL | EXO./REB. ¡AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

I

o IMFtÍESTO PREDIAL *1.58 RECARGOS 4,16
ADIt2ONALES MUNICIPIO $2.,36 INTERESES 4,46
IMPTEg3 OTRAS INSTITUC 9.85 COSTAS ,TUD. *, no
SERVRIOS ADMINISTR. $.,20

114ANSAC N PAGINA DE IVBÑANll.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL .

04O2 ' S O4 PAGO TOTÃL 1

RESPONSABLE

No. 1616856
CONTRIBUYENTE

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
-- e 2.000

20 038929 O COMPROBANTE DE COBRO 22/07/21K)2
CEDULA/RUC. NOMBRE

BARRTO FI PTSNF
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

PONIBLE ' EMISION OD O

MPUESTO PREDIAL 4..23 RECARGOS 4.02
ICItSALES MUNICIPIO 4., 53 INTERESES $,,23

IPTOS--OTRAS INSTITUC $.15 COSTAS 3UD- 4.,11
8 RVIC]OS ADNINISTR. $.,20 i

TR ÅÜÜ PAGINA DE VENIW1ABANCO CUENTA i SUB-TOTÀ '

1040299 - 7 04 PAGO TOTAL*1, 47

RESPONSABLE

.No. 1816855



•es s • • - • a es e e

.t 2.002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

. r . 200230929 O COMPROBANTE DE COBRO 22/07/2|992
CEDULA/RUC. NOMBRE

1000000000 BARRIO EL CISNE J
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 29 12501 9 ·l?¾1•-1A·-un?
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

MPUE TO PREDIAL *1.58 RECARGOS 4,09
DICTÉlNALES MUNICIPIO *2,36
MPTOEL.OTRAS INSTITUC *,85

RVISIOS ADMINISTR. *,20

T PAGINA DE VENWS.lABANCO CUENTA SUB-TUIAL '

04029 .
9

.
04 PAGO TOTAL*5 .08

RESPONSABLE

1.61685
CONTRIBUYENTE



uddiMGösi ÏŠTRÑOMËTiiOPOI.i O bE GÜri'O
WINECCION ?!NANCIERA .

·-

' 2.005 Fc

20053892900 COMPROBANTE DE COBRO 11/03/2005

CEDU U NSËÑIO EL CISNE
DIRECCION CLAVECATASTRAL

CALLE 29 12501 SECTOR ECD. 7 12501-18-002
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

225.00 I 135.00 131/12/2004 0389290
CONCEPTO VALOR CONCEP10 VALOR

A LDS PREDIOS URBANOS *1.58
EMPRESA ALCANTARILLAD *.65
SERVICIO ADMINISTRATI *.20
CUERPO DE BOMBEROS QU $.20
OBRAS EN EL DISTRITO $7.20
TASA SEGURIDAD CIUDAD $6.00
DESCUENTOS *.09

TRANSACCION PAGINADE VElmNILLAB
.

SUB-TOTAL

2731266 . 1 07 15.7166 "^6° 2°2^'

$15.74
RESPONSABL

C ARTHA

No DIRECTO INA O TRIBUTARIO
CONTRIBUYENTE

2.004
FECHA DE PAGO

2004389290
.. C MPR BANTE DE COBRO 13/09/2004

CEDULAgggggggggg NW10 EL C.ESNE

DIRECCION CATASTRAL

CA1 1..li 29 12501 - SECTOR ECO. 9 1 1.8-002

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB AVALUOI I E NUMERO ·9

IMFUE STO PRE.DIAL . $1, 58 EC 12
ADIC UNAL.ES NUNICIPIO $2,09
IMPT $ OÆRAS INST:£ IUC .-

4,S=L

SE1ÝV CIt$ ADMÏN.1:S.TR.. 9,20
TABA SE:GORIDAD CIUDAD 00

TRANSACCION PAGINADE SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

*15,30

. L EDUARDO

CONTRIBUYENTE



COMITEPROMEJORASDELBARRIOATUCUCHO
414De R «d i N°02935 del 10 de Noviembrede 1994

Dirección:Oficina,calle 22 y 23 CentroComunitario(Frente al Estadiode Atuoucho)

COMPROBANTEDEINGRESOS
Quito,9 dewii del2001

Recibimos de (1 & Ro1ð: o v. s SoÌo geg Û q

Por concepto de:
Ingreso de Documentos
Certificación posesia
Cuota administr O
Tras asos
Tarietas de min

arnets

Tesorero
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ORG ACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIl3UCIONES SERIE B
Fecha Concepto Cantidad Seno mitiP orasAtucucho ElCemsi g.

IV- f-f3 /
Atu cho F eni CHO"

CorazóndeJesús EspaciosAftemativos
ElCisne UICAP C'o o
LaderadelCisne
JesúsdelGranPoder ProyectoECU91411
UniónLaPaz MunicipiodeOulto
LaEd
GruposdeComunicación UNICEF
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: .....Ú..... .R..........................
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Manzana: .2..Ÿ.........Lote: ....ŸÉ..............
CONTROLDECONCENTRACIONES Caiie: ..&.2.................................................

Comité VeclnaI: ........................................

Nombre: ...Û a..... a................
Apellido: . .Â...

CONYUGE
Nom bre: ....................................................

Ape!Iido: ...................................................

C.I. : ...........................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes NIños

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU91-011
. f



CONTROL DE MINGAS - JNTROL DE M NGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

117-12.-35
4 e 24-03y * iii 16 -06

-96,

ÛŸ-0.i-i A
^òL-03-94. 8 ATucucao 23-06-06. a ATuc cHo

4-OL-94. Y-0036. e ocer ° 30-06-36

21-01-9 6. lA -04 -9 6 sa †-07-96.

28-01-96. ATuc CHO 21->S6. ATUCUCHO S-ÛŸ-96

4-02-86. 26-04-96. Or SMT--96

11.-02-96 5-05-0 6 38 e -36

---- 4 -08-94 .
ATUCUCHO ATU CH ATUC JCHO

86 - 02-36 co, 13 -05-86 it-08-96. ee,

3-03-9 g es U-8 6 c 16-08-86. *

10-o3-% 2-Of>-Sá. ATuc 2ð-08-86 * AT

iY - 03-36 9 -06 -36

" 1



ORG AC10NES: INSTITUCIONES:ONTRIBUCIONES · SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCeinsi COMITE

echa ocacepto Cantidad Sello JuntadeAguas ÏSil@ÍS
.

Ditaria BarfiO
LigaBarrialAtucucho FronteJuvenli CHO"

l' - ff †' /DDO S(um 9/aca ComitésSectoriales Laiglesia a A TUGUCHO E
EsonERo LaCampiña

efabu-- ---
------a x Cora26ndeJesús EspaciosAlternativos e "

Jaca ElCisne UICAP ocot.
TS RERO LaderadelCisne

JesúsdelGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz MunicipiodeQuito
EscR no LaEscuela UNICEFGruposdeComunicaci6n

GruposdeMujeres CAVIP
ESOREno Sector: ...NÁ...Ê&rt.4...............................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ..Z..i......Lote: ...Ÿ.. .. ...............

TESORER CONTROLDE CONCENTRACIONES calle:....2.€................................................

oc af = = 0 Comité Vecinal: ... ........ ..........................

TESORER Nombre: . .. ÅR.................

Apellido: ......Ë
TESORERO

oop ofus O'a CONYUGE
7ESCRER Nombr e: .......................... ................. .

Sovje• "" " Apellido: ...................................................

SCRERO
C.l. : ...........................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior.4 wo Número de Personas que viven
- Totai Mingas .....................................................

4, ro
- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños

l9'ff - Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentlieza del Proyecto ECU 91-011

CJT



CONTROL DE MINGAS - JNTROL DE M NGAS CONTROL DE M NGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

t.os.«s 9,a >¡µaga. 23-03-35 9. 41-06
TF PFF

6- ° '" 4. « S- O ss 3 a.
£8-08-95

q
ff- ~" <V.a %-04-35 Sa 25Œ-96 go tem

tz- t- 4.a S04-95 Aa -01-95 Ao fr. tv4a.pm
7ES TES Ro ws:t wrne

29- - 9'. a K-04 - § S.a 12 e -O +-SS gwr
TCt 3CM

F- ot -Ts « « 23*-35 A 16-09 35 q em
to or 9's~ ÿ.a ao-CA-35 23-03 35 Aa em

re-on W v.a 05-A5 095 Ao ipm

> o 2-VF 9.a .

ILos-SS 6-08-95 TE \Mm

1- om vs ÿ.a µ¾242 ¶-06-95 13-08-95 Aa à¾<m
SCRERO SR

†-°~'~ff 1.a gy#'- 2B~05-SS 2o-os-SS
SORERO TESORFR

en laaß

lb- va-7s y a m. (dow- 4-c6-9 $ q artía Seap U-OS-.SS
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Aa o son ihe' TESORERO TESORERO
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ORG ACIONES: INSTITUCIONES:NTR!!3UCIONES ' ' SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiFecha Coricopto Cantidad Sello JuntadeAguas 4 Tarjeta nitaria Barrio

-.... LigaBarrialAtuoucho FrenteJuvenil ATU CHO"
II- Ag-¶s ComitésSectoriales LaIglesia

SESORERo LaCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAlternativos
ElCisne UICAP co o ,

LaderadelCisne
JesúsdelGranPoder ProyectoECU91-01i '

UniónLaPaz MunicipiodeOulto
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación
GruposdeMujeres CAV1P

Sector: ... ... >&.........................
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. 43 6Manzana: ..f.f.........1.ote: .........................

CONTROLDECONCENTRAClONES Ca11e:... J.i................................................
Comité Vecinal: ........................................

Nombre: È a.... m..................
Apellido: xËa..Ë teg..

CONYUGE
Nombre:....................................................
Apellido:...................................................

C.I.:...........................................................
Resumen de la Tarjeta Anterior

Número de Personas que viven
- Tota1MIngas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 I



CONTROL DE MINGAS ONTROL DE M NGAS CONTROL DE M NGAS
,

Fecha Entrada Sailda Fecha Entrada Salida .
Fecha Entrada Salida

Î-01-4.3 9:e tt¾" Z3-ey-ys y a afAe:.FAsa ig-o6-97 RM
TES "iRO yg pagçag TESOR

6-01
--93 'l :* To-03-17 9 4 gygA'aca g g-04-93 1: &fwe

¡T-oi-43 9:a g,.oci-q-I g 4 Pfa 25-64-93 9:
YFan we

gg-of -43 9:e =I M o¡-ow-93 4 a R- 6-9°5 9:d WWP
ESO TESORima

24.of-43 4.0 1 ft-oct-43 9:a L( ea 2-09--73 Vi f¥yggaca
L TESORERO TESORERO

T-ot·-93 4.q YtÑ¾2 g-¿-ey-y3 4:4 yy%s g,o*‡-43 9to fur.Jh4aa
ESORIPC TESORino TFsoneyto

it-ot-<y3 g:a ys:When pg,oet-9> 4,o "I'A" 16.oet.-93 q yt:¾a
ELORERO ERO $ORERO

IV-of-ys
.4;oi

/te.94 4.or-93 49
99¢~

e -y-e*1--93 9
TESC ESORúRO T SORERO

26-°°C-93 1:a ¿ýy.pg/ge q..os--y·3
q:a pW po-oyd3 g TT§

TE30REPO TES RERO EL Ryno

2- ex-93 S:a ¿Ÿg- 'ge p-05-9'3 etic fot¾ £-oß-Ÿ7 y:ow
TESORERO TESORERO E6 R

q-o-;-4> 4:a Ægggpen 28-07-1°> $. We ly-oB-Y3 Vid"
3 ESCRERO two

/b-o3 -13 9: a ËÛÛ9&a 4-06-Ÿ3 1Lava e go,oß -1) 4:d
'Isonano EsoRERO

CO



MATRlZ:AvMarianadeJesúsentreNemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcliente:iB00·2À2Ä24Ï ž954400 I Ext 5025I 2994450
EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281de123deEnerode1997 Factura Nro. ca-

BUC: 1760009370001 AUTORIZACIÓNSRI No. 1 3270& VALIDOHASTA ASOS to 20 10 00 1-0 13-3355978 -

CUENTAN 525&O582 17092&6233 f cicLo SEC RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
1& 052 38 002 00720 00 01

CUENTE: GUAMANGALLO BOLAGAY OLGA TELlÈFONOO
CONSUMO(M3) O N. DEP 0 TARIFADomest i CO

DIRECCIÒN:BA ATUCUCHO CA 29 LT 76 FACTURAClÒNA Al SEC.E0
PLACAPREDIAL: N58-252 SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR:6058801 CTA ESP O

A
ÒNCLIENTES VAL Ÿ0414wl o"I-n3-19 537 2o t danhó? IIIIIIISILI.D.s37

PERIODO M3 - - - - emo ,

09-0& - 809-05 - 909-06 - 909-07 - 10
09-08 - 809-09 - 12
09-10 - 9 -EST I MADO CL I ENTE-, CON LA
09-11 - 9 CANCELAC10N DEL VALOR DE ESTA
09-12 - 8 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-01- 10 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-02 0 SUSPENSION DEL SERVICIO Y10-03 0 VALORES POR JUICIO COACTIVO

10-0¿ 0

I SUBTOTAL 2,10

SG$ FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO I VA 0% 0 , 00

EMAAPQtienee ac eÛ 20 10-0&-20 20 10-05-03 MESE DEUDA
cumplimientode lanormaINEN1908 TOTALA PAGAR USD



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUAMANGALLOBOLAGAYOLGA 6 C. Identidad: 1709246233 Ocupación: UC. CC.EDUCACIÓN

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: ÜÑA

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: R Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.78, LOTE14

DECLARACIÓN:Yo GUAMANGALLOBOLAGAYOLGA portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1709246233 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

248



4151JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

urb. Carcelén - 022470384 / **"I'°'ial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ISAMAANGUAYAALFONSO

Cedula de identidad: 1001183316
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 30 JUNIO 1961

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 15 Superficie Censo: 105 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaide tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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:nmaler mi-im•raelmir:wr:ssi.w:mir:n•Ir:wimmaarzianne-s' «3
MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 ww Npg.gotec - Atenciónalcilente:1800•242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResolucnNo.281del23deEnelode1997 FaCtU a Nro. = Nr....

AUC..._8154 1 AUTORIZACIÒNSRINo.110819¿.383 VALIDOHASTA Abr 2011 001-001 3806628 MS."-

cu ITAN•: 1 52532750 Rucici: 1001183316 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PI§O DPTO.
CONSUMIDORFINAL y 16 052 38 002 00390 00 91

CLIENTE: I SAMA -ANGUAYA ALFONSO TELÉFONO: Û
CONSUMO(M3) 9 N.DEP O TARIFADO OS t i GO

DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 30 LT 77
. FAcTuRAclÒN ROSI SEC

PLACAPREDIAL: N58-251 SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR; &058886 ' CTA.ESP: 0 F CIÒN VA U -

ALCANTARILLADO ' 0,97
2010-12-17 652 .

2011-01 19 661 ADMIN. CLIENTES- enP3os2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP LJ l 0,l.6 '

PERIODO M3 l'lUNIU >UDalUIBUU Ubu £•sfi

10-01
.. 1 I I

10-02 - 7
10-03 - 7 o W10-06 - 11 LJ o IE
10-05 -
10-06 - o
10-07 - 9 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-08 - 10 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-09 - 10 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
10-10 - 9 EONO 1-800-21.21.21.
10-11 - 810-12 - 5

'

11-01 - 9
. ,

SUBTOTAL 6,0/.
SG$ FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTO IVA O% O.OO

EIAguaPotabladeesta 20 1 1-0 1-19 20 1 1-0 2-02 MESE DEUDAEmpresa Pública t¡snecertlficacl6n del
cumpilmlentode la nonna INEN 1108 .KIJAtislalillll•MålWlM•Lakillaril:tt(elsfimeieR:I:ll(•1•1•is]?iddel:BM-i-lix•ìnt•Nii.i.m TOTALAPAGAR USD



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando Juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No Quito de Mayo de 2000

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 12 50 1
Sector Laderas del Cisne Manzana Nro 48
Calle 3o Lote Nro 16

Entre: Calle M ,4, Casa Nro N 58-251
,

Area de terreno 104 m2 Area de construcción m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor ISAMA ANGUAYA ALFONSO (.IQ J 1 1 8 1 6

Señora " Jetacama AGUILAR ZOILA ·I· 1 Ol 0 1 Al 3 9 0 9 - 8

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

ailor Herrera .

- a /

Presidente + , Secretaria o



se
Osc.luTO AL C hil'lF l'It()All itAS in I l'.Altillt) A ( If( !!

1.11Itix) AIINIS ITitlAI. Nu 00 J/ - l'AltitO IIIA ( 01.1.A

19 de Marzo de 1998

CERTIFICADO DE POSESION DE UN LOTE DE TERRENO

Por parte verbal de la parte interesada,EL COMITE PRO-MEJORAS-
DEL BARRIO "ATUCUCHO".

CERTIFICA.

Que el señor Isama &nguaya &lfonso con cedula de identidad N-
100118331-6, posee un lote de terreno en el Barrio "&tucucho-"
parroquia Cotocollao.
En el sector'el Cisne calle 36 y la M casa N-712 la extencion -

edel terreno es,de 104 M - cuadrados

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad. el interesado
puede hacer'uso del presente cuahdo el crea combeniente.

Atentamente.

A TUCUCHO
Señor Vic or Hugo Loai + Se o iza G

Presidente del Comite
.

- Secretario
Pro- Mejoras



AEMAÀP-0|QUITOWa---- -- 4159

SOLICITOD No: 0060450905
GRDEN Œ TRABAJO No: 0604110987

FEŒA Œ SOSCRIECEON (DIA/bES/AÑO) : 4/04/2006

00NTRATO IARA IA ERESTACION ŒL SERVICIO PUBLICO IE AIŒNTARILTADO

INTERVIN ŒNTES: Intervienen en la ælebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) Isma ANGUAYAALEDNso , a quien
en adelante se podrá denaminar Cæo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMPAP-Q-,

representada por el Dr. Ternás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Cctnercial,
parte que en adelante se podrá denminar " la Empresa " o " la EWAIH2 ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público domiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

1. La EMPAP-Q,tiene camo misi6n fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de eirvici6s
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de perdonal ,

permanentemente omprcroetido con los intereses cctnunitarios.

2. El señor (a) (ita) ISAIR ANGOAYAATÆDNSO , se ha acercado
a las oficinas de la EMPAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicÀdo en la
siguiente dirección:BA ATOCUŒOCA 30 LT 77 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO
'

,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el fomo Iwio anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 038, Manzana: 002, Secuencia: 00390,
Piso: 00, Departmoto: 01.

4. La EMAAP-Q suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en

i su totalidad.

SOGONDA: OBJE10.-

La EMAAP-Q se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red púbiica; para el efecto, la instalará una conexión
dcmiciliaria, en la dirección que el cliente ha descrito en este instrumento
ecrnosu damidilio. .

TER RA: luTTO Y EUlm Œ BAGD.-
staciári de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q

lo valores determinados a continuación:

laHumanidad

rialigd lesús entreItaliãy Aleriiàili Ifs. 2 501-225al.2501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



a) DOLARES CON 00/100
, . 0, 00 USD por conæpto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la - mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta - suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se canœlarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PIA2D Y OONDICIDES.-
Las partes convienen que la EMAAPi instalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingenieria,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP--Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de doinio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su nMilm de ciudadania y del certificado de votación.

QUINTA: RESØlDCIÓN ŒL OONTRATO.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autæáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o mis de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se compliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: ORT.TGACIONESŒ IAS PARIES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACIONESŒL rT.TRNTE . 4.

Son' obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el articulo 5 de la Iey Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMNŒ-Q, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;



EMAAP-QOUITO
EspesaMetopeBamdeMcagigo yquaFome MeanaMetopokana

d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adciona3mente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMMPS pueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, coo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
ænexión damiciliaria del cliente a la red pública, sin pe¤niso expreso
de la EMMP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. mr.TGACIGES Œ IA HJMP-O

Son obligaciones de la EMMP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar--

los, cuando sean respansabilidad de la EMME-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla imediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉETIIA: AŒEECT IE MJDIFICWIÓlIE VAIŒBS.--
Si por razones técnicas, la EMMP-O tuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCmvA: CDIDADO lE IAS INSmlACIGES.-

Una vez que la EMMlH2 baya ejecutado las obras para la conexión doiciliaria
en el imneble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMMIHD.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMMIM2 podrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

10/ENA: SHECIÓtEUR IICCMPIJMOWIO.-
La EMMP-Q sancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMMP-Q, referido anteriormente en este contrato.

IEE31M: J[EISDICCIÓlODBCTIVA.-

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el articulo 1.433 del Código Municipal para el Distrito

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fa>c2 501-404 www.emaapq.com.ec



Metropolitano de Quito, el cliente reconoæ que la EMAAPi), camo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este æntrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy COMRO de Abril del
DOS MIL BRTS

1001183316
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DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

.
1994389273€ COMPROBANTE DE CO:8RO 02.707/ '002

CEDULA/RUC. NOMBRE
O BARRIO EI... CISNE

DIRECCION . CLAVE CATASTRAL

CAL.L..E 30 :t 2 SO:t 9 :I2: O:tg:1 8 ·O:I

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUME ÒDE PRIEDIO
12.,9 7,,78

.
31/12/1993 389273

IMPUESTO PREDIAL 4,,05 RECARí"dS ,,01

ADICIONAL..ES MUllICIPIO G.,i.1 INTERiii.SES ,,69

IMPTOS OÏRAS INSTITUC . *,,02 COSTAS JU 403

SERVICIOS ADMINISTR., 4,,20 .---

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1/W1 304 1 C1.A PAGOTOTg.41.L

-

. RESPONSABLE
PÈ AGUIL..ERA CL.t 1..I

No 1680984
i receoosuma.urn .a suomi.nuesmara at us

CONTRIBUÝE 4TE

es a - e •e•e a es e e

:1. . 99 5 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
1.995389273( COMPROBMITE DE COBRO 02/09/2002

Moooo.a N O
J EL CUME

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAI...l...E 30 12 50 1 9 :I2 501····18-01Ñ
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPON18LE EMISION NUME DE PREÚlO

24,,00 14pfO 31/12/1994 ,389273

:l:MPUESTO PREDIAL 4,,11 RECARGpib ge J ,01

ADICIONAL.ES MUNICIPIO 4, 25 INTËl@Ë$S g en $1 ,28

:l:mPTos DTRAs :I:NST:l TUC *,,05 CÒS .ŸUÏ 6
SERV:1:C:I:OS ADM I:N:l:STR., 4,20

TRANSACCION PAGINA DE VBITAMA BANCO SUB-TOTAL

1091404 2 PAGO TOT

RESPONSABLE
PEZ AGUILERA CL.EL.I

No 1680985
om iwco..mmunmouc mor

CONTRIBUY NE



• es s • e -e•e a es e e

, y ...:;:.<:
,

DIRECCION FINANCIERA FECHA O
1996::389273(: COMPROBANilii: DE COBRO O:2/C i. ::. .,2

CEDULA/RUC. NOMBRE
0000000000 BARRIO EL CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAL.L.E 30 :1.250:\. 9 : 2001 1 O:l.6
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

24,,00 14,,40 31/12/1995 Q a?273
,,, er -e

.e.e.

:\:mPuE:STO PRE:DIAL *,:1.:!. F:ECARGOS O:l.
;:,o:t:c:i:ONAi...E:S MUbH:CIP:\:O 9, 25 :t:bmii RE:SE:S 98
IMPTOS OTRAS IHSTITUC $,,05 COSïAS 2.11...10,
SERVICIOS ADMINISTR., 8,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

:I091 404 3 é: PAGO TOTA '

L = =
- RESPONSABLE

No. 16 8098 E O

'L.El...I

russo on INST TU GEOGRAF!CO Mit rfAR Telf 222ctl60 QuitoRUC 17elloo720mim Aiki 5

CONTRIBUYENTE

1..997 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
1997389273( COMPROBAblTE DE COBRO 02/09/2002

) :1000(X) N
O EL. CI.SNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 30 12501 ' / :I2501-·18····016

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISIÒN NUMERO DE PREDIO
27,,00 :06,,20 31/12/1996 0389273

:::MPUESTO PRE:DIAL 4,:l.3 RECARGOS 4,01
ADICIONAL.ES MUNICIPIO 4,,28 IN°ïERESES $,,85
IMPTOS OTRAS INSTITUC 4.,06 COSTAS .ÌUD,, $.,07
SERVICIOS ADMINISTR.. 4,20

TRANSACCION PAGINA DE VElmNILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

109 404 . 4 06
PAGO TOT '

RESPONSABLE
LOPEZ AGUILERA CLELI

No. 16 80987 ÏÏŠÜÃR
impreso m al WSTITyro GEodnAnco MN RAR Tog M QA RUC.37<1500720000t M1555

CONTRIBUYENTE



999 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

:::int 1998 58927 5( COMPROBANTE DE COBRO O j'.(O9/2OO2
CEDULA/RUC. NOMBRE \iß

0000000000 BARRIO EL. CISNE -p

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

cou...E: :so :t250:l. 9 9250:l.ge-o:La

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION ; ,

NUMERO~DE PREDIO
24,,20 :L4,52 3:l./127:t997 -i', O'89273

a. . - A ,g -

IMPUESTO PREDIAL. 111.,11 RE:CARGOS 4.,01
ADICIONAL.ES MUNICIPIO $.,65 INïERESES *,99
IMPTOS OïRAS INSTIïUC 9,05 COSTAS JUD., $,:LO
SERVICIOS ADMINISïR., t.,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANII.l.ABANCO CUENTA SUS-TOTAL

1091404 5 PAGOTOTÄÛ"

RESP0NSABLE
L..OPEZ AGUll:L.ERA Cl...EL.I

No. 16 80988 Tagia
romo enmo GEoemncò wum w mano o.m uc marvoom wees

CONTRIBUYENTE

999 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
19993 9273( COMPROBANTE DE COBRO 02/09/2002

CEDU N
EL GR

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAL.LE 30 12501 9 : 2501 18-016

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
24, 20 (,4., 52 31/:1.2/:I.998 0389273

IMPUESTO PREDIAL. $,,11 RECARGOS 4.,01
ADICIONAl...ES MUNICIPIO t.,25 INïli:RESES 4,:1.g
IMPTOS OTRAS INSTITUC $,,05 COSTAS J.IUD., $..06
SERVICIOS ADMINISTR.. $..2

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIIIABANCO CUENTA SUB-T L *

AGO T "

RESPONSABLE
LOPEZ AGUIL.ER CL.E1..I

No. 1680989 in exo .

Lailsnior ceóówäõúidnui2näen a.mocúúsonocoo taas /

CONTRIBUYENTE



•ess"e •e•esesse

,7., DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
20003892.73( COMPROBAlsfï E DE COBRO 02/09/2002

A/RUC. NOMBRE
1000(XXX::*OO BARRIO El... CISistE

DIRECCION CLAVE TASTRAL

cal...i...E: :::i:o :l.250:i. 9 . S: so:l.-:ta ois
AVALUOCOMERCIAL EXOJRES. AVALUOIMPONIBLE EMISION UMERO DE PREDIO

24, 1:l. í4, 44
,

3:1./12/:I.999 : -- t: 19273

IlvlPUESTO PREDIAL 9,12 RECARGOS éla.,01
ADIc:t:OHAI...ES MUN:\:CIPIO 9,,24 I:NTEl ESES 4.,:l.2
IlvlPTOS OTRAS INST:ETUC $sOS COSTAS JUD., $,,06
SERVICIOS ADMIlsilsïR.. *,,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUEN SUB-TOTAL '

:I.09:\.404 | 7 | 06 & ,, 60
:i3 - Gië PAGOTOTAL

RESPONSABLE
..OPEZ AGUIL.ERA CL.Ei...I

No. 16 80990 o vias ia
Les amoowcomu moasiodunnamo

CONTRIBUYENTE

2 ,, OO:l. DIRECCION FINANCIERA FEChla DE PAGb
2001389273€

.
COMPROBANTE DE COBRO 02..

.. ?/2002

588WWSo N O E:t... C:l:Si IE:

DIRECCION CLAVE ATASTRAL

CAL.LE 30 12501 9 2501 8-016

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPQN1BLE EMISION UMERO-DE PREDIO
225., OO S ig)O 31/12/2000 89273

i
IMPUESTO PREDIAL $1,,58 RËCA 4,16
ADICIONAI...ES MUIIICIPIO $2,736 INTíÙ S *, 59
IMPTOS OTRAS INSTITUC 9,85 COST 4,50
SERV IC IOS ADMINISTR .. 4 ,, 20

TRANSACCION PAGINA DE VEIRANILLABANCO C SUB-TOTAL

10914 4 8 O PAGOTOTË'

RI SPONSABLE
PEZ AGUIL.ERA Ct...ELI

No. 1680991 - pg,-aça
iss-ontuvooec nicenurata me socnemnommim

CONTRIBUYENTE



eas-e •e•eaesse

- DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
. . II .. .. ...

23892739::: COMPROBAN ï E DE COBRO 02/09/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE 41651000000000 BARRIO EL. CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAl...\...E 30 12501 9 :\2501 :!.8··016

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225. OO 133.,00 . 31/:L2/2OOi 0389273

.. . . a cams-liin .. . . .-

IMPUESTO ËREDIN $1., 58 RECARGOS 4,12
ADICIONAI...E.§ MUN PIO $2, 36
:\:MPTOS OTI 18 :l:N TUC 4.,85
SE:Rv:l:c:l:os pm:tN .. s,20

TRANSACCION GINA DE VENTANiilABANCO CÚEÑTA SUB-TOTAL

1091 104 Ÿ Õ6 PAGO TOTjg , .1.1.

$21,46
RESPONSABLE

PEZ AGUIL.ERA CLEL.I

No. 1680992 Vo R R

CONTRIBUYENTE

2 . ECHA DE PAGO

8t¾ Soo EL SH

D AECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225 00 | | :[/12/2002 0389273

:::MPUE:STO PRED:f AL.. 1., 58
AD:::eg:omg:s aluN:tt IP 2 2.09 57
IMPTOS DIFAE INSTITUC 4,85 $1 01
SE:N:y.l:Cras A I:l:N:Estia 10,20
TASÀ SEt RI AD CIUDAD 2

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLA SUB-TOTAL

2379:\.62 1 : te
PAGO TOTAL

ONSABL
J 4E~.. f MAR ï HA

0· 37 54 5Š1 O TRIBUTARIO
Impreso en e NSTFTUTOGEOGRAFICO MIUTAR Tell 2220300. QuitoRUC 1788007200001 Aut toDS

IBUYENT



2.004 FECHA DE PAGO
.

20043892750 C NT Ag

CEDU O EL CISNE

AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AV NUMEA

IMPûESTO PRED IAL. *1. 58
ADICIONAL.ES MUNICIPIO $2,09
IMPTOS,sOTRig II "TITUC *,85
SERVIC OS' ARMI STR. *, 20
T S IEUDAD

Ns2ABL
MA

HA15, 3

MMå ilIIIIIIIIIIIIII . .,o
dBREREDGhúGRM OMMARMMER Maid MIMMI &

IBUYE

•a-•-' 200538927 MPR BANTE DE C 2/2608.
CEDULAIRUC. NOMBRE -

1000000000 BAÁRIO EL ISN
lON LAVE

CAtt 30 501
. . SEE'T .1250

-

AVALUOCOM CIAL EXO.IREB. AVALUOIM IB EMISION N ERO DE REDI

p3.0 ...

..--41/ 73

9 EN EL DISTR T 4 C

47 144 1 RS PAmo

.
No 719 64 ||||j DE

..-..n .mud nu..i m..... .............. -..

\ CONTRIBUYgNTE
. . . . . .. . . . ....

I ( . ..



---a= 20063892730 COMPROBANTE DE COBRO 27/02Y2008
CEDÛ RUC. NOMBRE

lo$OOOOOOO ' BARRI'O EL CISNE
DIAECCIÓ CLAVE CAT STRAI

CALLE 30 12501 5 TOR E CO. 7 1.2501--18 la
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AV LUO IMPONIBLE EMISION ÑUMERO DE PR DIO

4.287.5 31/12/2005 03 927'
cONCEPTO VALOR CONCEPTO VAL R /

A LDS PRED IO'LijRBANOS \ 91. SS LNt ERE SES $1, 6
EMPRjiB¾ AL.CfgfEARILLÀÒ\ $.LS i /
SERVIp:IG ADit114ISTRATI s.2
CUERPO DE BOMBEROS QU S.6 -1

f.3BRAS EN Ei. DISTRITO $4..14
ÏÅSA SEGURLDAd CIUDAD . %,O
f ECARGÓS 4.1

TRAN5ACCIÓN PAGIN I VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
$17 . 30

47779 RS PAGO TOTAL

PONSABLE
DOÑt I t.M- ONRA

No DIREC RENTAS
en el T NO GEOG 100 MUrm TelE 2220360. Quno RUC:1768007200001 Aut1895 t

CONTRIEfUYENTE

2 . O cHedgšÃãõ
20073892 COMPROBANTE EC BRO | 27/02/2008

CEDULA/RUC. /. NOM$RE

1000000000 BARRIO EL CISNE \ /
REÖC10N LAVEC AL

CAt 30 12501 ECTOR ECO. 7 12501 8
AVALUO COMERCIAL I O./RE AVALUO IMPONIBLE EMISION - NUMERO DE PREDIO

4.' 87. 5 31/12/2006 O3 39273
bONCEPTO VALOR

,
CONCEPTO VALOR

ÒS PREDIOS URBANI¼S $1.58 NTERESliS _ S.
ißESA ALCANTARILLAD 5,as

$$ ICIO ADIMINLSl hA ll -4.20

'

OGÈRËEY DE BOMDERUS QU' 4 . 64
OÙ845 EN Eg DistkilU 47.i7
TÁSA SEGURIDAD C.IIJDAÚ 6 OO
RËCARGOS 16 /N

TRANSACCION PAGIN DE NTANILLABANCO CUENTA )
' / SUB-TOTAL

5)1 . 7 2
-.Ë " PAGO TOTAL

lESPONSABLE
80000 M'Al DNA

No. 719 6486 || |||| , DIREC RENTAS
Irnpreso en el INSTHUTO GEOGRAFICO MIUTAR Telt 2220360. OuitoRUC:1768007200001 Aut1895 i

CONTRIBUYENTE



20083092730 COMPROBANTE DE COBRO 27.702/2008
CEDULA/RU NOMBRE

1000000009 BARR10 EL ISNE
r cioN CLAVE CAT STFML

CALLE 30 12501 SECTspR ECO. 7 12501-1Ë 6
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. A LUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

4.260, 8 31/12/2 038927
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A B FREDIOS URBfiNOS 1.ba
Ekli 1 ESA ALCANTARILt...AD $.bb
SEi /1010 ADyl(NISTRATI *.20
CtŒ RifD DE/ BÖMBEROp GU $fé l
OÈ¾8 $N Et DISTRITO $7.17
TABA SEGURIDAD CÍUDAO 46,ml
DEBÈ.:UEÑTOS A . 11

TRANSACCION PAGIN DE . VENTANILLABANC CUE A SUB-TOT
'r,

$16 . 1 3
'L-- L PAGO TOTAL

RË PONSABLE

No. -.- DIRECTORAflNÁNCIEAÁE RENÌA
Imposo en el INSTITUTOGEOGRAFICO MILITARTW 2220300. OuRo RUC.1768007200001 Aut1895e

CONTRIBUYENTE



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS

2)g 73

134/73

O6-83

T TUC

p /// 4
3//, 6 N 119

L



CONTRIBUCIONES - Esta torjeta tiene un valor general de mingas

Fecha Concepto Cantida¿ Sello - Será llevado por el morador, Quien es el Sg¶lg 66
------- ------ responsa ble

- Será sellada a la entrada y a la salida Tarjeta (0müRil3ri3 88tfÍ0
- También se controlará en esta tarieta las

cuotas generales

- Lasorganizaciones que cordinarán los trabajos son

Comité Pro-mejoras Atucucho

Junto de Aguas

Liga Barrial Átucucho
ComitésSectoriales

La CampiñaCorazónde Jusés

El C¡sne - Ladera del Cisne 3HI383 OÍ gg
nión. la Paz - La Escuela 3$6 3 o
I demsi- Frente Juvenil la Iglesia

,,
Nombre

, // L weAngay
- En caso de pérdida costaró 1.000 sucres ApelliÀ0

CONTROL DE CONCENTRACIONES 6. I•dadillL

Númerode Personasilue viven
Adultos Jévenes Niños

hm hm hm



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS .

Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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CONTROL DE MINGAS CONTROL DE M NGAS CONTROL DE M NGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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NES O ANIZACIONES: INSTITUCIONES:
SERIE B

ComitéPro-majorasAtucucho ElCemsiCantidad Sello JuntadaAguas . Tarjeta Comunitaria Sanio
. FrenteJuvenilLigaBamalAtucucho "gggt; gry

e a ,,LO comitsesectoriales ta Iglesia
'

LaCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAlternativos N° '
ElCisne UICAP
LaderadalCisne ProyectoECU91-011
JesúsdelGranPoder
UniónLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación
GruposdeMujeres CAVlP

Sector: ....... .. ?.4.192....... . ....

- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.
Manzana: ....3.Ÿ........Lote: ..... .3. .......

CONTROLDECONCENTRACIONES .
calle:.....J.e... .....Ä...........
Comité Veci al: .................. .

Nombre: .. . %.9..........
Apellido: . . . T..4..............

CONYUGE
Nombre: ................. .......... ....

Apellido: ............... ...... .. ....

C.I. : .................................... ...

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niñœ

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



CONTROLDE MINGAS CONTROL DE MtNGAS CONTROL DE MlNGAS-
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Sallda



O 4MlZACIONES: INSTITUCIONES:
- ScRL. B

ComitéPro-majorasAtucucho ElComsidad se¾ JudadaAguas Tarjet2 Comunitaria BarrioFrenteJuvenilLigaBarrialAtueuche "fgggggjg"
ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAlternativos N°

d
aMdsl

Ciena
UICAP

JesúsdelGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela

. .. UNICEFGruposdeComunicacion
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: ...... . ... BA.... .. .. ..... . .

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ....Ò........Lote: . ..... ........

CONTROLDE CONCENTRACIONES calle:......':3.0.. .. .... ... ..... .........

Comité Vecinal ..... .... ... ...

Nombre: .. . ûãR ...

Apellido: .l.Si G. .

C.I · J.ge ) Í %3 - 6
CONYUGE
Nombre: ............ . ........

Apellido: ............ ...... ......

¯¯¯ C.I. : ............................. ..... ...

Resumen de la Tarjeta Anterior .

Número de Personas que viven
- Totai Mingaa .....................................................

- Total Concentraciones .................................... .

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011
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PLAN N9 3

Compro6ante de lagresos a Caja N 05456
de Ah de 19

ec mos de onse ca. -n en

Socio N9

Los valores que a continuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según in lica

CUENTA CREDITO SALDO

00.
Cup li i6n

Cuota Gastos

Chpgüe .N EC D

B nco RS
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Plan 9

at de i grsés Caja 06334

ores que a continuacion se de dan, a a acreditar a a cuenta seg
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Plan'N9 3

Compro6ante de lagresos a aja 0592
de OS/4e9

ecibimos de

Los valores qué a continuación se ra a di

NTA

ECT i

ste recibo es pl ún co corr pr c le :- A gigyME M " '
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Junto de Aguo "ATUCUCHO"
I. MUNICIPIO DE QUITO UNICEF

1991 - 1992

NT döi70
Recibt ^•

Ia suma de - -.

por co ,,.9

Quito e--- ---- --de 19$1e..

I NTA DE AGUA
ATUCUCNO"

| 1

| Þor conc to de
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Junta de Agua "ATUCUCHO"

i· MUNICIPlO DE QUITO UNICEF
1991-1992

0060à Por s¡,

Recibi de

la suma de

por concepto de

Quito, de de 19

A

Junto de Agua "ATUCUCHO"
1. MUNICIPIO DE QUITO UNICEF

1991 - 1992

0016$
Por s/.

Recibí de e -

la suma de

por concepto de

Quito, de de 19

FIRMA



Junto de Agua "ATUCUCHO" 4178
I- MUNICIPIO DE QUITO UNICEF

1991 - 1992

½ 00189

Por s¡.ffr'y

Recibi de . SL
la suma de

por concepto de

Quito, de .de 19 7

FSMA

L

JUNTA DE AGUA "ATUCUCHO"

I NT .0 õ802 Por $
Recibí de

la suma de

por concepto de

d de 19



JUNTA DE AGUA "ATUCUCHO"

N9 .0õ900

Por $
Recibí de d.

la suma de

por concepto de

de 19

JUNTA DE AGUAS
No. 0 0 6 ATUCUCHO Por St.

de 1.9g 3

Recibí de

la cantidad de

L
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JUNTA DE AGUAS
No. 1 ATUCUCHO Por S.

7 Ê rÍ« Onorp de 1.9

Recibí de a r.t.- a

la cantidad de

No. Por SA -

e de 1.9 3 A

Recibi de ÑLouto

la cantidad de

por C-Go-c e

<Œtr>S ¯$
JUN AllCDUCHO

ARTURO &A i
usonno
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Recibt

Io c¤ntidad de

por

a canadad de

or concepto de.. A D---- .É...c2. dL-.......

..a. .... ß Ãa...........ff ... .Q ..'0.



4183
nAmlu UELPICHINCHA
DEPOSII0CUENTACORRIENTE

'

Hora....:095605 Fecha,..:991 Û
Transac.:0700 Cd]Sf0. ,

°0 3 Ÿ O
NUMERODECUENTA: ŽSU3042
NUMERODELDEPOSITO: 715648
NUMERODECHEDUES; 0
VAL0kENEFECTIVO: 300,000.00
CHEQUESTRANSFERIDOS: 0.00
CHEQUESCAMARA: 0.00
CHEQUESREMESA: 0.00
VAL0RTOTAL: 300,000.00
TERRENOSATUCUCH

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL POR PARTE DEL
COMITE PRO MEJORAS DE ATUCUCHO.
Quito, 22 de diciembre de 1999
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGlTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ISAMAANGUAYAALFONSO C. Identidad: 1001183316 Ocupación: ALBAÑlL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ZOILAJETACAMA Cargas familiares: Ñ mwo<w

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO ___X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: St NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.78, LOTE15

DECLARACIÓN:Yo ISAMAANGUAYAALFONSO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1001183316, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 14 de marzo del 2011

249



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÔN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ARIASCAMPO PATRICIO
~ Cedula de identidad: 1000682565
a.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 24 FEBRERO 1953
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: TEJEDOR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 16 Superficie Censo: 207m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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EMAAP-QQUITO
/ Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040937354 FECHA 8/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922084

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) ARIAS CAMPO PATRICIO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1000682.565 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937354 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 29 LT 78
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52532768 14 52 38 2 710 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega delsser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos

* óbe'dezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e') A reintegrar los valores cobrados por servicio no presèado, dëntro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL C[.IENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la ConstituciÓn Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripciõn del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



GMAAP-QOUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato,-las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 8/09/04

af
EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040908 099 62992 76,600 0040922084 ,

3



EMAAP-Q/00MD

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349761 FECHA 29/03/06

CONTRATO DE SERVICIO No. 0060327115

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO= y, por otra el señor (a) ARIAS CAMPO PATRICIO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1000682565 y/o RUC

parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

Tillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349761 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 29 LT 78
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de -Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta - Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52532768 14 52 38 2 710 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medicìôn;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

.
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del.servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliaciôn de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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ElÝlAAP-Q\0UITO
EmpesaMekopekanadeMeantidadoyAguaMable AlcañaMetapfana

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- IA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito 01Átano,el 29/03/06

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060329 099 87444 0060327115
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1. 994
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

, ...
- .- 19943892830 COMPROBANTE DE COBRO 05/08/2002

(CEDULURUC. NOMBRE .

\ Ç BARRIO EL CISNR
DIRECCION CLAVECAIASTRAL

IMPUESTO PREÖIAL 4.05. RECARGOS 9,01 ,

ADICIONALES MUNICIPIO 9.11 INTERESES 9.69
IMPTOS OTRAS INSTITUC 9.02 COSTAS JUD.. 9.03
SERVICICS ADMINISTR. *.20 .

TRANSACCION PAGilNADE VENIMIIIABANCO CUENTA SUB-TOTAL *

1058162 I . 1.. 143
.

I PAGO TOMt.1,11

REGPONSABLE
PWVAl I ac: MARTf"'WI A

No. 1505000 Dl ECTD TRIBUTARIO ,
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1.995 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE RAGO
--· - 19953892830 COMPROBANTE DE CDBRD 05/08/2002

- ( CEDULA/RUC. NOMBRE
\ 0000000000 BARRIO EL CISNE )

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 30 12501 9 12591-18-0-1.7
AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

IMPUESTO PREDIAL $.11 RECARSDS 4.01
ADICIONALES MUNICIPID $.25 INTERESES $1.28 -

IMPTOS OTRAS INSTITUC 9.05 COSTAS JUD. *,06
SERVICIOS ADMINISTR. 4.20

TRANSACCION PAGINADE VEl IILIABANCO . CUENTA .· SUB-TOTAL *

1058162 .... 2 43 pago yogg¡g , m

. . RESPONSABLE
4.

. . .
CEVALLOS MARICELA

soioo ll TiÎlillfllilli DÍÑECTO UTARIO y

CONTAIBUYENTE . .

-

e
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* OB B " O "0*0 0 0 0 0

1.996 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

19963892930 COMPROBANTE DE COBRO 05/08/2002
CEDULA/RUC.

.
NOMBRE

0000000000 BARRIO EL CTSNE
DIRECOlON CLAVE CATASTRAL

LE 30 1 501 - - 7
AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

IMPUESTO PREDIAL 4.11 RECARGOS 9.01
ADICIONALES MUNICIPIO .. *,25 INTERESES $.97
IMPTOS OTRAS INSTITUC S.OS COSTAS JUD. S.06
3ERVICIOS ADMINISTR, 9.20

TRANSACCIONPAGI CO QUENTA SUB-TOTAL

1058162 43

..RESP S

TARIO .

CONTRIBUYENTE-
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.., DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
w a 1.997

19973892830 COMPROBANTE DE COBRO 05/08/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

0000000000 BARRIO EL CISNE
DIRECCION CLAVE ÓATAŠTRAL

CALLE 30 12501 9 12501-18-017
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUl\/IERODE PREO!O

40.90 24.54 31/12/1996 0389283

IMPUESTO PREDIAL 4.21 RECARBOS 4,02
ADICIONALES MUNICIPIO 9.50 INTERESES $1.48
IMPTOS OTRAS INSTITUC $.11 COSTAS JUD. 9.10
SERVICIOS ADMINISTR. $220

TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.i.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1058162 4 43 PAGO TOfÅd

RESPONSABLE
CEVALLOS MARTOFL A

No. 1505003 lŠÎ . oasovo TRIBUTARIO ,

CONTRIBUYENTE



1 3%
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

19983892830 COMPRDBANTE DE COBRO 05/08/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

0000000000 BARRIO EL CISNE )
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 30 12501 9 12501-18-017
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

IMPUESTO PREDIAL $.14 RËCARGOS 4.01
- ADICIONALES MUNICIPIO $.70 INTERESES $1.10

IMPTOS OTRAS INSTITUC 5,07 COSTAS JUD. 4.11
SERVICIOS ADMINISTR. 4,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL *

1058162 S 43 PAGOTOTÅŒ,33

RESPONSABLE

No. 150 5004 DIRECTO TRIBUTARIO y

CONTRIBUYENTE
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-

w 1.,999 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

19993892830 COMPROBANTE DE COBRO 05/08/2002 L

CEDULA/RUC. NOMBRE
0000000000 BARRIO EL CISNE )

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

. CALLE 30 12501 9 12501-18-017
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

29.06 17..43 31/12/1998 0389283

IMPUESTO PREDIAL $.14 RECARGOS 4.01
ADICIONALES MUNICIPIO $.30 INTERESES *,23
IMPTOS OTRAS INSTITUC . $.07 COSTAS JUD. 4.,07
SERVICIOS ADMINISTR., - $.20

TRANSACCION PAGINA DE VElfiANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1058162 6 43 PAGO TOTÂË« I

RESPONSABLE

QEVALL.DSMARICELA

No .
. DIRECTOJ3 UTARIO y

CONTRIBUYENTE



420 2

2.000
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

20003892830 COMPRDBANTE DE COBRO 05/08/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

1000000000 BARRIO EL CISNE
D1RECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 30 12501 9 12501-18-017
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMIS ON NUMERO DE PREDIO

30 44 . ..
18 .2h 3.1 .2.£1999 01892R3

IMPUESTO PREDIAL $.15 RECARGDS 4.02
ADICIONALES MUNICIPIO . 5.32 INTERESES s,15
(MPTOS OTRAS INSTITUC $.07 COSTAS JUD. . 5,07.
BERVICIOS ADMINISTR. 4.20

TRANSACCIONPAGINA DE VENTANILLABANCO . CUENTA SUB-TOTAL

1058162¾ I 7 43 PAGO TOTA .92

RESPG4SA6LE

No. 1505006 DIRECTO TR

CONTRIBUYENTE
.
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2.002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

. ..« 20023892830 COMPROBANTE DE COBRO j 05/08/2002
( CEDULA/RUC. NOMBRE
k 1000000090 BARRIO EL CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

TWIF 30 1?BO1 9 1?501-18-017
AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMIS10N NUMERO DE PREDIO

795 on 35 no at / 9/onom nammes
I

.MPUESTO PREnIAL $1.58 RECARBOS *,11
4DICIONALES MUNICIPIO $2.36 .

-

[MPTOS OTRAS INSTITUC *,85 .

BERVICIDS ADMINISTR. - *.20

TRANSACCION PAGINA DE VEliWIII.1ABANCO CUENTA SUS-TOTAL '

1058162 :- 9
.

143 I
. . .

. PAeo Toin , 10

RESPONSABLE
Uni i nc: M 10 T f"i A

CONTRIBUYENTE-



EMPRESA Av.10dsAgosbEl-24yAv.lasCasaßU.C.1190053801001/CONTRI60YEHIEESPECIAUŒß0LtdÒNNos
ELEGTRICA
QUITOS.A.

Facttera No. 001-006-5654190
Autorit.ación SRI: 1107832233

'a No, de Control 91684215-53
Vålida hasta: Enero del 2011 or a pagar 24.45

3/01/2011 01/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 791684277 i ARIAS CAMPO PATRIC O

Cidula I R.U.C.: 100068256-5 1310112011

Dirección serviclo: 0E128 N58·243 PB 1 N58G ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio

o Plan/Geocódigo: 24 20.52-440-2130
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DIST ITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUST NTOLEGAL A10R

ALUMBRADOPUBLICO rdenanza Municipaly fa'RCONELEC 1.55
IMPUÈŠTOBOMBEROS Ley Defensa CoÑ1raÍncerán 120
TASA RECOLECCIOÑBAS Ordenanza Mund 254

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

TOTAL A PAGAR
Valorserv cio eléctrico 0)¾ 49

(')BASE PARA RETENCION 1% 0.00 gagar hasta: 01/02/2011
LLLB'>¿lf

sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALO
r.I

MATRI2Av.MarianadedeskenkeAlematiaallala-Apartado1370 wwemaap ac - Atenciónalcilente 1800-242424I29944001Exi.5825 I2994450
coNTRIBUYENTEESPECIAUResoluciónNa281del23de Enerode1997

¯

F ac tur a NroRUC.1768154260001 AUTORI2AcióNSRil¾. ¿,ggy WIDOHASTA br i l 2011 00 1-00 1-l.2933Š

CUENTA 5253274, 1000682565
CICLO SECTOR RU1A MI SEm PISO D .

11.
.052 38 002 06710 00 01

IAS CAMPO PATRICIO TELÉFONO: 90095726 CONSUMO(M3) N.DEP TARFA

A ATUCUCHO CA 29 LT 78 FACTURACIÓN

EDIAM N58-242 SECTon COTOCOLLAO
EDIDOR: 405883 CTAE DESCRIPClÒN VALORUSD

AGUA 19,15
ALCANTARiLLADO 7,392011-01-19 2 698 TO 1-03- 7 9 7W ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP 0,51

RIODO M3 MONTO SUBSIDIADO USD 9,86
0-02
0-03

0-05
0-06

O 08" 3' -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA0-09 3" CANCELACION DEL VALOR DE ESTA0-10 31 FACTURA HASTA LA FECHA L IMITE0-11 2d DE PAGO, SE EV ITARA LA0-12 2" SUSPENSION DEL SERVICIO Y
1:01 3e VALORES POR JUICIO COACTIVO

FECHAVBÍNIO SUBTOTAL r 29 15

20 1 1-02-3 Wil 3 MESE DA
O OO

iento de la n una ING 1108 TOTALA PAGAR USD
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COOPERATIVEDE VIVIENDA

'IJder Jaime R dos Aguilera"
Constit ida Juridu:ament mediante Ac rdo Ministerial No. 0004'll Registro

General de Cooperativas No. g6 de 19 de A il de 1983

ClUDAD"LEON FEBRES OR0ERO" PLÀN 3

ComŠ6ente de ingreso a Caja o 3724

Los valores que acontinuaci6n se detalla para acreditar a su cuenta según indica

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripción

Capualizaci6n

Cuota Gastos

Lotización

cros

T TAL

EFECT Cheque N6

Bill. Sta Cte. N6 | H

Niq Banco

Recibido þor:
NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterioh i
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COOPERATN DE VIVIENDA

"Lider Jaime Roldos- Aguilera"
natituicÌafuridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro

General de Cooperativas No. 616 de 19 de Abril de 1983

ClUDAD"LEON FEBRES ORDERO" PLAN N9 3

Compro6ante de Ingres a Caja o 360 8

Recibimos de

..... .

Soci N9

Los valores que acontinuaci6n se deËallanpara acreditar a u cu nta según indica

C.UENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripción

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Otros

EFECT I vo Cheque Nó

Bil Cta Cte N6

NOTA: Esce cibo es el único compro t ra cualquier reclamo posterior
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A DE ATUCU O"

A3818 Por $
bí de

I la suma

por concepto de

i

t?

'
No. =--- Por S

A-o ale de 1.9

Recibí de Ÿg o 5

la cantidad de

por we Ae



JUNTA DE AGUAi
AÌU UCHO

Por St.

208

la cantida de

do ed 9 Y9'

TA DE GUA ATUCUCHC'

886 Por S
Itecibí de s.

la suma 1

por concepto de

de



REGLA MŠNTþ
' corN es d crer jntronsferible.

Le cla el dýecho al consumo del agua en NTA D AGU S ATUCMCHO
'sus respectivos grifos.
Eûe carnet asget énico documento para . ampo
contabilizgr las iminnas asambleas .... .f.. . ,1. .e. .. . ..

sesiones y domisiones I. 1 68
4.- Este carnefsse enfiga al socio previo

.GI pago de s 191 ción-- Dirección sector . .. . o . Mz C. N9
.Mp unidadp Ica nú$ci6n et traNi ita de emisión Qui .¾. 1Ñ!!¢1993

H4r ruposibhrsoluconor tus necesidades. echa de duración 1 ano
Obse aciones: ... - . .---...····--·--..·-··· É ACUAE5 EL LIQUIDOVITALPAR LA D

Pre-Cooperativa de Vivienda
"CAMINO DEl. PORVENIR" Nacionalidad..... 9.

Plan de Vivienda Popular C. Ident......,A -

Ca r ne N 9 ......
.$.60.

Nombres una o

cehcadóen

Pre-Cooperativo de Viviendo
"CAMINÓ DELPORVENIR,, Nacionalidad ......4

9.Ñ.

Plap de Vivienda Popular C. Ident. Q .6 ÑË
· Carnet N9

....$6..$..8.. I V4
Nombres ............. .p.¾ .......... ..ac..Q. Y .

No 4
SO Oc



CONTROL DE MIN ÃS CONTROL DE MINGA CON RO Mi



Yr sucl a t rieta en n valor en.rei de mn

Cantidad 1 SerÙllivgda r morado Quien se
responsable :y

SeÑi IIad Ïa e ir b la salida IS ßÎ
v vé

cuotas n roles

s e ord or n os r

Comit Pr os cucho

Juntg de Aguas

ho

ca c on Sector:
cio. a$$na

ellid



ATUCUCHO
HO

ejora 4

bya-He oras

co yto

DMI$ 00

Of ce

r r

no o

c° Ioo ..
uno

/S /O 'T 2-
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TRIBU KELËÑÔRAL DEL BAREIO
ATUCUCHO j

Reformado M lanteAcuerdo Ministerial lv°
e de 1994.

Burlo Attican

UÍt0

Q ymPRENy

"ATUcocno e

COMITE OMEJORAS

C rtesta de "Gráficas Rivadeneira"
Telfs.:2533 954 - 099 479635

Quito-Ecuador
k
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. FBIIHßin LTM.
. 00?! Of!EŒ IEPOSilOSDI LIINA •

. Œ.1CES.:WITO- MIRIZ
. FED#...: 2011-«HM12:35:27 (Œ.IBflE)
. G.ÈÑÈ.:(002294)DM1EPIDEMMSAllDDE
. OBEA.is320101002296- &ŒRMALAVISTA

: esamenn.wasna=

. EFECTIW.......: 12.00

. , DS.LŒN.....Q A 0.00 -

. Tira. lik:-IllFOSfÍDi 12.00

e

a
a



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ARIASCAMPO PATRICIO C. Identidad: 1000682565 Ocupación: TEJEDOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ROSACACHIGUANGO Cargas familiares: (P

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: i 3 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio.público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X Ënla actualidad poseo el único lote en: MZ.78, LOTE16

DECIARACIÓN:Yo ARIASCAMPO PATRICIO portador de la cédulade Ciudadanía N9 1000682565, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 21 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



ANTECEDENTESDE ORDENANZAS

MUNICIPALES

ORDENANZA

247

ZONA NORTE

EUGENIOESPEJO

BARRIO

"ATUCUCHO"

SECTOR

SECTORPLANADASDELCISNE

3.a.16



ESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZ

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

CEDULADE Na
NE APELUDOSYNOMBRES MZ LOTE

IDENTIDAD , FOJAS
1 1713587564 MASQUICALVACHEALEJANDRORANULFO 79 1 22
2 1716022064 ORTEGACHAMORROSEGUNDOCARþOS 79 2 22
3 GARZONGUNCHADIEGOANDRys

'
79 3

4 0400403705 ISIZANPASPUELVICTOR / 79 4 9
5 0703888495 SARANGOAGUIRREJOSEANNELIO / 79 5 15
6 1711496222 BENALCAZARAGUIRRERIGOBERTOMANUEL 79 6 17
7 1706496823 BASTIDASMORENO TULIA YOLANDA" 79 7 16
8 1715840706 TUPE MlTES BLANCALlLIANA / 79 8 15
9 0702288580 NARVAEZMARQUEZROSARITA / 79 9 11

10 1001209954 MEDIAVILLAESPINOSAOLMEDORAMIRO 80 1 14
11 1717873143 CUASPUDMEDIAVILLABYRONEDUARDO Q 80 2 8
12 1710984608 MEDIAVILLAESPINOSAMARIAEMPERATRIZ / 80 3 7
13 1001222197 ESPINOSAHEREDIAROSAEMPERATRIZ, 80 4 15
14 0603213141 VEGACAMBILEONARDOENRIQUE/ 81 1 18
15 0602320939 CAMBI MARIABLANCATARGELIA 81 2 .17

16 1703115525 SANCUCHOESPIN MARIATRANSITO
'

81 3 6
17 0601767080 ORTIZGUADALUPEMARIA ELVIA / 81 4 7
18 1709034639 ORTIZ GUADALUPEMANUELMARCOZ 81 5 7
19 1001900586 CHALACANQUELALSEGUNDOOl)LANDO ' 81 6 8
20 1001231172 TAIMALEUGENIOVICENTE ¿ 81 7 12

TOTAL 20 246



COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994 construyentojuntosetpotercomunitario

SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

CEDULA DE APELLt008 Y NOMBRES MANZANA LOTE SUPERFICIE OBSERVACIONES DOCUMENTACfÓN E RESPALDOIDENTlDAD

CRAANUALEALEJANDROMASQUI 79 1 139,00

SEGUNDO CARLOS ORTEGA
CHAMORRO 79 2 139,00

HERNAN PONCE 79 3 121,00 CC /2E 7 /N CC rt (2¿yp

VICTOR ISIZANPASPUEL 79 4 137,00

JOSE ANNELIO SARANGO AGUIRRE 79 5 , 103,00

LUISADRIAN ERAZOVALLEJO 79 6 104,00

TULIA YOLANDA BASTIDAS MORENO 79 7 206,00

BLANCA LILIANATUPE MITES 79 8 118,00 f)ti9 11Ò

ROSA RITHA NARVAEZ MARQUEZ 79 9 133,00 g ,a j¡ Q

ELABORADOPOR: R: DEPURADOY REVISADOPOR

NOMBRES Y LLIDOS BRES Y APELLIDOS NOMBRES Y APELLIDO

PROMOTOR DE ANZANA-- RESENTANTE SECTORIAL COMISlÓN DE REGULARIZACIÓNYL IZACIÓN



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN

Nombres y apellidoscompletos:MASQUI CALVACHEALEJANDRORANULFO
2.- Cedula de identidad: 1713587564
3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR, 16 NOVIEMBRE 1975
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupaci6n: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 79 N° Lote 1 Superficie Censo: 139 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-CESIONPARTICULAR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPOBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIRCADODE VOTACIÓN ....

ELECCIONES GENER¾ a U-JUNIO-2003

189-0207 Ì713587564
NOMEfl0 C$DULA

MASQU)CALVACHE ALEJANDRO
RANULFO
PICHINCHA QUIT
PROWNCIA CANTÓN
coyocot.uo coTocot.mo
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00F 01% 00255 F
CHIN RA20CHÃÑBI .

enesa
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CONTRATO DE COMPRA VENTA GENERAL

Entre los señores . . . . .

n c3 f.$
. . . . . . . . . . . . . . . . .por una parte,

y el Señor . . .ÑO . . .4 .4 . .'.9 . . . . . por otra, conidenen

n celebrar el presente contrato, contenido en las cláusulas siguientes:

PRIMEltA: ElSeñor --- 9-4449-.. '9. -- . 9:......................vendey
da en perpetua enajenación al Sr. . . .4¾ . . . . .9 . . . . Q¾. .

Åg--.
. .. ...O .. ..M.S. marca.. . 9 ... modelo .. f..9. :$...

color.. . Ÿ.. . No.serie... .°.

... 9.9.... ...

SEGUNDA:
.

Las partes contratantes fijan como justo precio por . . . . . . . . materia de este

contato la cantidad de. . 9.9. .U. C-MA CI uS S .

lopagadelasiguientemanera: ..Ñ. . 9.................... .........

TERCERA: El Sr.. . 9. .9. . . . 9. . . . . . . . . . . . . declara que recibe el valor constante

en la cláusula anterior a su entera satisfacción así mismo declara que sobre . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . materia del presente contrato, no pesan gravámenes ni impedimentos

para su venta.

CUARTA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada, así como en el estado

actual de funcionamiento .99.

W.°.69
. . . . . .anteriormente mencionado y que

recibe lu Úde haberlo examinado a.su entera satisfacción, renunciando por lo tanto

a cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato.

Para constancia de lo anteriormente estipulado, firman las partes contratantes por

fri ic a .AG ge..ogebraßOn cLÒconkokpl adoen...... ...... ..............
.............

C VENDEDO

J E.V.
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTER1AL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarroHo Comunitar to

CERTIFICADO No Quito, : i de , e : ..a b , .. de : -

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIP1O METROPOLITANO DE
QUITO, el dia 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

L - UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atuoucho Clave Catastral i "' iSector¯
LALv'r';,s i EL ry 6 i Manzana Nro

Òalle Lote Nro o

Calle
¯¯

· y ÕÃle
_

Casa Nro - 7:

Area de terreno 1 1 .:.a m2 Area de construcción m2

El Comité Pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Son posesiona s ncionado lo eno

Tailor Herrera Ber11 . . 9 a'
Presidente Secretaria Tejorpro

CERTIFICO POR,..PARTE DEL COMITE PRO MEJORAS DE ATUCUCHO CERTI
rioO QUE ES FIEL CÔPiA DEL ORIGINAL.
Quit'o, 19 de mayo del 2000



COMITE PROME.TORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO
Íteformado mediante Acuerdo.Ministerial No. 02935 del 10 de noviembre de is

Clonstruyendo juntos el poder comunitario

Quito, 25 de Agosto de 1996
. 4

Señores:
COVISION INTER INSTITUCIONAL

Presente.

De nuestres consideractiones:

- Nosotro:s Vásquez Blanc,a ( VENDEDORA)
,

quien 1•ìbre y volunt la
mente se cis derechos .y. acciones al seño Masqui :A n

MPR DO e esta consec;i n el rá:chos reþerente al
Il C enu el Bàrrio Stue o,7 Sècto 21 Cisne -

Sálici a os s des se dig èn alimär3Ios ti mites cortes
pondielite pp a el traspa'so del terreno antes meñeionado para

ne. se real;1ve los trámites .correspondien:tes para aue em el
ENSO haga los cambios respectivos para in. escrituraci6p.

ten mente,

M dro

ENDE ORA ' COMPRADDRA '

TUCUCROa . Avell
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de noviembre de 1994

Construyendo juntos el poder comunitario

Quito, 2 5 de .Agosto de 1996

Señor.
Victor Hugo Loaiza

.

PRESTDENTE TEL COMITE PRO- MEJORAS DE ATUCUCHO .

Presente..

De nuestras cónsideraciones:

Nosotros, suez Â1ancaLufa (VENDEDOR) quienes conceden

os 4:erechos abeiones al señof ¾asqui Calvache Alejandio
CO PRADOR) Ta connesióÃ deed2e echos referente al Ldte
e eëreno en el se.ctoiË1 Cisne, Lote ,¯ Man-

citamos. a ust de la manera más .respetuosa se digne r ,

lizar los toimites- correspondientes para el trasvaso rfä
ectiv Snel terreno antes enciongde a firRd'ë' cpustar en I

ENSO parÀ eslizar el tr mite de la escrituraci6n,

tentamer be,

sq anca Masgu le3andro
NT DDRA únnŸ COMPRADOR

/* l'y SS f 6 f
ATUCUCHO ••

Avéll
VENDEDOR





lN O

rwr



TROLpä \ CONTÁOL DE S CONTR LDE M NGAS
Fecha i ntrada solida Feche Entrada 41 Fecha ntradg Salida

? - C ff s'

P-

r-/$r

-
,r - s -

/d - d'

- .7-



ÏÖÑës "*^""^ l°NES: INSTITycloNES
SERIEB \90m\téPro-gtejorapAtucucho ElÇepiFech 99npept ntMaci selig untadi AS4as TOf918 99múnitariaBarrio

galigirla!Atgoucho Frentefeve "AT40U9HO"
o t#gactoriales I.aIgles|e
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Nónikr ,,,l

Apollide 1.MJs#,.4.4'
: i µ•ny ni uto •nnútnyt•entn•••9

40NYU
Nombre .¾,....,............

Ido .--,-----

RP§9miná9 I Tarete Anterior
Mmergde Pe sonasque viven

TotalMin90§àssenes.un-nonosannamone,ann
Tgtel.ggnçoptraciones,,,..,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

Adunos 14 enes NIños
Tgtal pießg§nen,2,an2npuu,asuno 4 m n m

entiltip 91 reyeste§9991411



BARRIO ATUCUCHO
SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Quito, 08 de junio del 2007

A quien interese:

Yo LUIS GONZALO CABRERA con cédula de identidad N°

050048944-8 como representante sectoriaÏdel sector Planadas

del Cisne del barrio Atueucho, certifico que el señor MASQUI

CALVACHE ALEJANDRO RANULFO portadora de la cédula

de ciudadanía número 171358756-4 es dueño legítimo de un

lote de terreno ubicado en el barrio Atueucho sector Planadas

. del Cisne calle 29 y la N, lote N° 48, Manzana 1 Clave Catastral
N58-378

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. El

mencionado señor puede hacer uso del presente como a bien

tuvieran sus intereses.

Atentamente,

LUI GO ABRERA
CI. 050048944-8

.

REPRESENTANTE SECTORIAL o oc
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't
HANCO DEL P TCHINCHA
Deposì10
ON.•nla. Cuir ien les

Cuenta....: BPCC 260309·2
lionhie....: 11MEtiGSAfDCUDI
boetanento.: 515711
Efectivo..: S/341,'i00.00
Total.....: 9/341,300.00
Moneda....: ECS
Oficina ..: Cotocoliao . ACajero....: YAt .gg t'M'
fecha.....: 0 4t!3ti.

,
M

Control...: Sec 'gi.lk?Línea

CERTIFICO ?0R PART¿ DßL CONI'i'ß PRO MßJORAS DE ATUGUCJû CERTI
VICO QUE ßS FIßL 0001? DEL ORIGINAL.
Jutto, 19 do nayo del 2000
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. CONTRATO DE COMPRA VENTA GENERAL

Entre los señores . .

.6,§

. . . . . .4 . . . . . . . . . . . . . . . .por una parte,

y el Señor . . . . . 9 .7.4
.4 . . R $,I.9

. . . . . por otra, convienen

en celebrar el presente contrato, contenido en las cláusulas siguientes:

PRIMERA: El Señor o.. .944¢À .. GP. .. .
......................vende y

da en perpetua enajenación al Sr. . .6
.C.cy.f.

color............. No.serie.................. .... .

SEGUNDA: Las partes contratantes fijan como justo precio por . . . . . . . . materia de este

contato la cantidad de. . .$. . . CUA u S .

lopagadelasiguientemanera:..Ò... ........... ...... .........

TERCERA: El Sr.. 9. . . . . . . 9. .2.
. . . . . . . . . . . declara que recibe el valor constante

en la cláusula anterior a su entera satisfacción así mismo declara que sobre . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . materia del presente contrato, no pesan gravámenes ni impedimentos

para su venta.

CUARTA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada, así como en el estado

actual de funcionamiento .99.)¾Ÿ.99. . . . . . ,anteriormente mencionado y que

recibe luego de haberlo examinado a su entera satisfacción, renunciando por lo tanto

a cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato.

Para constancia de lo anteriormente estipulado, firman las partes contratantes por

triplicado en . . R. . .4 .
AR- M - "· · - · · · - - · · · - · ·
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de noviembre de 1994

- Construyendo juntos el poder comuni cario

uito, 2 5 de agosto de 1996

Reñor.

"ictor Rugo T.oniza
pop-·rnvymt nrL crwž.9r rep., .rr as p n'¶CUCHO

Presente.

3e nuestro.o considerac'ones:

Mosotroe, VAseuez Blanca Lilia (VENDEDOR) quienes conceden
loa ·ierechos y obciones el se or "a::.,ui Calvache alejandro
(CO*'?""DDR).de acto concesi6n de derechos referente al Lote
de derreno ubicado en el Sector El Cisne, Lote 4 , Man-

,nr 16L ,
e-11e 10 .

"o'iett,co: , usteò de 1 neer'· ··1
· resoetoone no di;ne r

r==147"? 20e tr$oitc~ cor"easondi.orts : o-.re 91 troennsa re:
99ctivo del terreno ente- mencion,3o · ff.n de conet.,9r en el
??T"O enre "edizer el tr.4e1.to de la ocerito=:Peiôn.

stert-rente,

.. an - . AvellAn V
VEND DOR
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARIUO "ATUCilfilO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINIST1(RIAI, No07035 Oli NOVII.Mlllili rift l'N31

D·ahqjando]NNÊOS FOP €l NOSOFTOEËO ÛONUmf(Hrfo

CERTIFICADO No quito. de de

Sobre la base del convenin suscrito con el ILUSTRE MilNICIPIO MFTROPOI.ITANO DE
QUITO, el dia 10 de julio de 1998, y ratincado e13 de Mayo de 1999, el Asentamlento l't hann
de Atueucho certif1ca In posesión del siguiente predio:

1.- UBlCACIÓN DEI PREDIO
l¯i:IniÏElitoÜrÏA12ÄttiitcÏ1 lavc ÕiÏÊtstÎal

Sector Manzann Nro
e ,ote

Entre: Callo Calle Casa Nro
Area de terren m2 Area de construcci n m2

El Comith Pro Mejorns del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Son posesionarios del mencioundu lute de terreno

Tailor Herrera Beril .onzálex lak
Presidente Secretaria T agro

CßgTIFICO POR PARTß DßL COMITd PRO MGJORAS DE ATUCUCliO CERTI
QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.

o, 19 de mayo del 2000



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES.CONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemstFecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria i
UgaBarrialAtucucho FrenteJuvenil

. "ATUCUCHO"
tis Sectoriales LaIglesia

Corazònde Jesús EspaciosAlternativos

a delCisne
UICAP

Jesús delGranPoder ProyectoECU91411

UniónLaPar Municipiode Quito
LaEscuela UNICEFGruposde Comunicación

95
Gruposde Mujeres CAVIP /G -

Sector: ..d.....U..vg.........
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Manzana: .$. ..O.....Lote: ....

CONTROL DE CONCENTRACIONES calle:......&.S........................
Comité Ve al: ....... ......

Nombre: .. .-g,y.x.4. a:.....

es St Apell ido: ...............................

35 CÒNYUGE
Nombre: . Vad...............

LS .... Apollidq: asw«.................
C.l. . ......................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas (

- TotalM ingas .....................................................

- Total Concentraciones .....,..............................

Adultos Jóvenes
- TontallCondtribucloenes . . .. . . . ...... .......... h m h m
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s t MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

y , FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC . . . . NQM

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION .,. NUMERQ45 ED.fQ

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGO TOTAL

RESPONSAB

sa annan19 IlŠlldillillllifllllll!



EMPRESA acoAns;or: :.na c SPIC/AI HP:¾f/C/CNíb:aas EMPRESA A;10tleAgosin/1 JyAvlisCasyR 79005TBS10f)CùNTRIB:14N HISQ! ONil
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS A QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1207111 Factura No. 001-006-1207111
Autorización SRI 1107432233 Autorizaci6n SRI 1107832233
vàtkia hasta Enero del2011 No. de Control: 91654806-08 válida hasta Enero del 2011 Nos de Controk 9165480648

V ar iï83 Valor a 18.83

14/04/2010 03/0512010 14/04/2010 03/06/2010

TONDEL CONSUMIDOR: INFORMACIOM DEL CONSUMIDOR:

| 916548 - 7 | MAscui CALvAcNE ALEJANDRO SUMINISTRO: 916548 • 7. MASQUI CALVACHE ALEJANDRO
17135875&4 14IO4I2010 Códula i R.U.C.: 171358756-4 14/04/2010

cio: OE128 Nüß-37PB NS8fATUCUCHO Dirección servicio: OE12B NB8-37PB N581ATUCUCHO
caci6n: Domicilio Direcci6n notificación: Domicito
:: 24 20-52-440-2250 Plan/Geocódigo: 24 20-52-44¾2250
t6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROP ITANOQUITO

Tarifa:

O DEL SERVICiOELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
19912-KRI-AM Factor de rauttiplicación: 1.00 Constante 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
is en Transformación- 0 %
*10 Hasta: 13/04/2010 Días: 32 Tipo consurno: Leido o

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipatyftesokición CONELEC 0.69
IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20 g

LFCTLIRAS Valores VALORFACTURABLE: 11.16
< TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.90 <

aetuni anterinr ennemnus sinist COMERCIAUZACION 1.41 ru VALORESPENDIENTESDE PAGOPOR SERVICIOELECTRICO: ce
10344.00 10187.00 157 KM 1 COMPENS.RAC.ENERG. - 0.53 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

LV.A40%) 0.00 -

Kwh OOD
Kwhr 0 g) TOTALSERWCIOELECTRICO(1): 12.04

U ahorro por la Tarifa de la

KW \ 0.00 Dign dad es de

pe racionamiento
0.00

3JAN-2010 = 0.53 USD 15.8

:NDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
TO VALOR Conanos ) BASE PARA RETENCION 1%; O00 .

:S PEN0tENTES: .. Pagar hasta: 03/05/2010

ECANCELADO,NOTIENEVALOR LA SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MASQUI CALVACHEALEJANDRORANULFO C. Identidad: 1713587564 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADONombre del cónyuge: GUAMANCUBlNORMA MARIA Cargas familiares: Î ·

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: AVELLANJUAN Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 79 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo MASQUI CALVACHEALEJANDRORANULFO portador de la cédulade Ciudadanía NE 1713587564, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



IR - Estudios e Investigación ,

CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Ur b . Ca r ceilé n - %22470384 / Territorial, Hábitat y Vivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACfON YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICAÇIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ORTEGA CHAMORROSEGUNDO CARLOS

,edula de identidad: 1716022064
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 30 AGOSTO 1980
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: BACHILLERC.FIS.MAT
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 79 N° Lote 2 Superficie: 139 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del

- Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESION PARTICULAR

QuitoD.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPUBLICÁOEL ËCUADDR
Og: ONGENEPJ,LDEREC'TROC

ENTocAc:oN.Y CEDULACîoN

CEDUIA DE . O i
ECUATORIA:ymn · V33 3 2242

. DRTESAŒñM EO SEGÙ!O CARLOS
ŠŸ - MIRALUAVERONICAVELABA2ANTES Ñ¾¾DÈ!TÏVM/MONTEGLIVO

· SECÚÑ¾RIA
.,

PACHILLER .!ATE pgggy ,

1989-
È¾Ë°a2RAHA10RTE6AARCOS 0Ï 5 00U7 NHÀÑÌXTNÍÊ0 MONTENEGRO, H IVA

27/07/2007 1980

2452859

i

r - -Y

REPÚBUCA DEL ECUADÒR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

..... CERTIFICADO DEVOTACIÓN ..

ELECCIONESGENF RAL 4..UWMOOD

083-0250 . 1716022064
NÛMERO CÉDULA

ORTEGACHAMORROSEGUNDOCARLOS

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
COCO O

/AV
RESIDENTEDEt UMTA



ECUÁTORIANA E133391222
cgg \ SESUNDOCARLOSOR GAC

LECUADOR p (IA EMPLEADO .

c ocán¾e L ARNENIDESVELAGRIJALVA
L ThfANTES CHAMARRO

CEDURDE ÛIQÛ No. i) mm

VELABA2ANTESNIRALDAVERCNICA
ÄfÌÏÖËÏYAR/MONTEOLIVO
30 i" 1977 REN2452537

/

REPÚBLICA DELECUADOR
cONSEJO NACIONAI.ELECFORAL

.. CERTIFICADO DE VOTAClóN ...

ELECCIONESGEri S."~7

174-0177 * 1743809848

VELABAZANTESMIRALDAVERONICA lig
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Quito,13 de Enero del 2006

Representante Sectorial.

Yo, LUIS GONZALO CABRERA, con CI: 050048944-8 como representante sectorial
del sector PLANADAS DEL CISNE, barrio ATUCUHO, certifico del Sr. SEGUNDO
CARLOS ORTEGA CHAMORROcon CI: 171602206-4 es dueño legitimo de un lote
de terreno ubicado en la calle 30 Mz 1 Lote N.45.
El mencionado señor puede hacer uso del presente como a bien tuviere sus intereses.

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad

.

Lufsþonzalokabreni egundo Ortega ClU
CI: 050048944-8 CI: 1716022064
Representante Sectorial

L a C.
CI: 170737071-2
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la Republica

del Ecuador, hoy dia diez de Febrero del dos mil cuatro, ante mi Dr. GONZALO

ROMAN CHACON, Notario Décimo Sexta del Cantón Quito,comparecen los señores

LUIS HUMBERTO MINDA CASTRO, portador de la cedula de Identidad

No.170737071-2 y el señor SEGUNDO CARLOS ORTEGA CHAMORRO, portador

de la cedula de Identidad Nro. 171602206-4 con el objeto de reconocer sus firnas y

rúbricas puestas en el Contrato de c ompraventa de un terreno, que antecede, quienes

juramentadosque fueron en debida y legal forma reconocen como suyas dichas firmas y

túbricas.- Articulo 18 numeral 9 Ley Notarial.-

. N O ROM CHACON
ARIO 1



CONTRATO DE COMPRA VENTA

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece a la celebración del presente contrato el
señor LUIS HUMBERTO MINDA CASTRO, de estado civil casado, y por sus propios
derechos, a quien en adelante y para efectos de esta venta se le denominará EL VENDEDOR;
y, por otra parte, comparecen: SEGUNDO CARLOS ORTEGA CHAMORRO, soltero a
quien en adelante y para efectos de esta venta se les denominará EL COMPRADOR- Los
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y
obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- E1 vendedor es propietario del lote de terreno Nro. 701 de
120 m2. Ubicado en el sector Atucucho en la calle 30, manzana 47 de las laderas del CISNE, de
Parroquia de Cotocollao, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, lote de terreno que lo adquirió
mediante invasión por mas de 18 años. Aclarando que hasta la presente fecha no existe
escritura alguna, la misma que se encuentra en proceso de legalización.

La superficie total es de CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS.

TERCERA.- COMPRA - VENTA. Con estos antecedentes EL VENDEDOR, declara que
vende y da en perpetua enajenación en favor de del COMPRADOR, el inmueble descrito en la
cláusula Segunda de este instrumento.

CUARTA: PRECIO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO. El precio pactado por las partes
como justo por este inmueble que hoy se compra y se vende, es la cantidad de MIL
CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, de contado, en dinero efectivo y de curso
legal; y, que ha sido entregada al COMPRADOR a favor de EL VENDEDOR al momento de
la suscripción de esta venta, razón por la cual EL VENDEDOR transGere a favor del
COMPRADOR el dominio y posesión del inmueble enajenado, con todas sus entradas,
salidas, usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas y cuanto derecho tengan o puedan
tener.

QUINTA. G ASTOS: Todos los gastos que ocasione la celebración de esta venta hasta su
legalización e inscripción en el Registro de la Propiedad, son de cuenta exclusiva del
COMPRADOR.

SEXTA.- EVENTO JUDICIAL.-Para el caso de controversia las partes contratantes
renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces competentes de la Ciudad de Quito,
Provincia Pichincha; y, al trámite Ejecutivo o Verbal Sumario, a elección de la parte actora.

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.-Los contratantes aceptan el contenido de esta escritura en todas
y cada un de sus partes, por ser realizada en seguridad de sus respectivos intereses.

LUIS HUMBERTO MINDA C. UNDO C. ORT A CH.
C.C. 170737071-2 C.C. 171602206-4



r 00MITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de1994

Quito,19 de marzo del 2001

Señores:
BANCO DEL PICHINCHA
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo a nombre i dos amos el Comité
Pro-Mejoras del Barrio Atucucho.

Por medio de la presente solic amos a usted de la manera más comedida ze de
una copia de los depósitos realizados por el Señor Luis Minda a la Cuenta
Corriente Nro. 250309-2 a nombre Atuce Tierras) el 05 de?
febrero del 2001, deposito la cantidad Osito realizado ely

30 de diciembre del 2000 , depositaf i -!

Por la favorable atención que stro
agradecimiento.

HO

- Ag JE DEL COMITE
PR 1AS ATUCUCHO



Fü¾-VIDALTDA.
. COTRO¾ffEDEDEPOSITOSINLIBRETA
. CFICINA.:GUITO- MATRIZ
. FECHA...: 2010-05-22 09:50:02 (CLIBfiE)
= CLIB(fE.: (002296)COMITEFTREJOMSAltDJOHD
. CŒNTA.#:320101002296- AH3FROSALAVISTA
a

. CCPIFŒICIDMDELDEPOSITO:

. EFECTIVO.......: ,, ,
12.00

. CHO.LOCAL....E - ud.00
. CHD.OTR.FtÆAS: 0.00
. CHO.EXTERIOR..: 0.00

. TOTALDELDEPOSITO: 12.00



. _EMAAPQ QUE e49
EmpresaMetropoikanadeAlcantaAaacyAcuaPotable AlcaldiaMetropdana

SOLICITUD No: 0060450943
ORŒN Œ TPABAJO No: 0604111233

FECHA Œ SUSCRIPCION (DIA/MES/AÑD) : 4/04/2006

CONTRATOPARA IA PRESTACION ŒL SERVICIO PUBLTODŒ ATORIARILIADO

INTERVINIENTES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) OR2HA æAFDRRO SEGUNDO C , a quien
en adelante se podrá denaminar camo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Tæás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá denaminar " la Brpresa " o " la EMAAP-Q",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PPRERA : ANIECBŒNIES.-
1. La EMAAP-O,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente comprametido con los intereses camunitarios.

2. El señor (a) (ita) ORIEGA CHAM]RRO SEGUNDO C , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección: BA ATUCOGIOCA 30 LT 47 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el fornulario anexo, el cual
fonna parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP<, asignado para este predio,es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 038, Manzana: 001, Secuencia: 00310,
Piso: 00, Departamento: 01.

4 . La EMAAP-Q suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGONDA: OBJEIO.-
La EMAAP-Q se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
damiciliaria, en la dirección que el cliente ha descrito en este instrumento
camo su damicilio.

TERCERA: FDNTO Y FORMA Œ PAGD.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores detenninados a continuación:

Patrimonio
Cuhuralde
la Humanidad
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a) DOIARES CON 00/100
0, 00 USD por concepto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PIA2D Y OENDICIŒES.-
Las partes convienen que la EMAAPS instalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el periodo
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean neœsarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de daminio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite .el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUINTA: RESOEDCIÓNŒL CONTPATO.--
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: OBLIGPCIONES Œ IAS PARTES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. nRT.TGPCIONES ŒL TFNTE

Son obligaciones del cliente:
a. Las detenninadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Estableæ Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAPS, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Q pueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna fozma la
conexión domiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión dcmicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

11

6.02. .TOCIŒES Œ IA Em

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e . Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f . Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPTER: AŒPTACIÓN Œ NDDIFICACIÓN Œ VAIŒES.·-
Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: CUIDADD Œ IAS INSTATACI0tES.-·

Una vez que la EMAAP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión damiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP--Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

NOVENA: SANCIÓN lm JHIIWLIMIENTO.-
La EMAAP-Q sancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.

DEC]IR: JURISDIOCIÓN ODACTIVA.-

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito

Pdrrer
Pathmono
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Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMÞAP-Q,como institución
de derecho públiæ, está facultada a haœr efectivo el pago de los valores que '

por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente æntrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy COMBO de Abril del
DOS MIL SETR

ORTER CHERRO SEGUNDD C ( EMAAPQQ
1716022064



G Empresa Pabca Metroco ana
MATRIZ:Av Mananade JesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800·242424I 2994400 I Ext 5025I 2994450

og Poleimy a CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo 281del23de Enerode 1997 F a ctur a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÓNSRINo.110819f.383 VALtDOHASTA Abr i l 2011 001-001-0121813

CUENTAN: 52915270 -¾ Rucici: 1716022066 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
C IDORFINAL ll. 052 38 001 00310 00 01

CLIENTE: ORTEGA CHAMORRO SE OC TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 9 I N. DEP " TARIFA DOine St i CO

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 30 g I.7 FACTURACIÓN SEC.ECÍ
PLACAPREDIAL: N58-361 SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: 2508579 CTA.ESP: 0 IPCIÓN VALO

ALCANTARILLADO 2,56
2010-06-20 707 2010-05-18 728 ADMIN. CLIENTES 2,10

,, , ,,, , ,, f" M NOMENCLA. EMOP 0,92
PERIODO M3

09-05 - 13 - =09-06 - 1509-07 - 16
09-08 - it.09-09 - * '
09-10 - >
09-11 m ö -ESTIMADO CL.ENTE-, CON LA09-12 l. CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-01 - 15 FACTURA MASTA LA FECHA LIMITE
10-02 21 DE PAGO, SE EVITAPA LA10-03 25 SUSPENS I ON DEL SERV I C I O Y
10-01. 26 VALORES POR JU I 10 COACT I VO
10-05 21

SUBTO 12,21
SGS ISIÒR FECHAVENCIMIENTo a 9 A O O , OO

EmpresaPúb cnl no
tb udel 201 -18 20 10-05-31

MES DEUD
cumpilmie:Ito de la nonna INEN1108

E
TOTALAPAGAR USD



EMPRESA Av10dBAgæloE1-24yAv.l.asCassSRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPEGIL/R650tUDMo5368 EMPRESA Av10deAgostaE124yAvLasCasasRUC:1790053881001/CONTRBfhENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

F a No. 001-006-1690370 IN EN HMH °"'T°6
Factura No. 001-006-1690370

al a n
ro1107823021233 N . de Control: 137272604-7K åi

haa tóa
n

ro1107823021233 o. de Control: 137272604-7K

V or a pagar: 7.99 alor a pagar: 7.99

3/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: IfNFQRMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1372726- 0 | ORTEGA CHAMORRO SEGUNDO C SUMINISTRO: | 1372726 - 0 I ORTEGA CHAMORRO SEGUNDO C

Códula / R.U.C.: 171602206-4 13/05/2010
C6dula / RiU.C.: 171602206-4 13/05/2010

Dirección servicio: OE12A 45 PB ESO N581 ATUCUCHO Direcci6n servicio: OE12A 45 PB ESQ N58\ ATUCUCHO
Direcclón notificación: Domicilio Dirección notificaclón: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1400 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1400
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO PEL SERVICIO ELgCTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 527238-HEX-MI Factor de rnultiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.50
Desde: 13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS
Valor¿¯¯ VALOR FACTURABLE: 7.61 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Menicipial 1.23

Descrioción Actual Anterior ConsumoUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 4702.0C 4593.00 10E Kwh 1.61 SUBSIDIO CRUZADO 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.9337h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.75
22h00-07h00 Kwh LV.A.(0%) 0.00
Reactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

e anda Cliente TOTAL SERVICtOELECTRICO(¶: 5.08

Maxima en pico KW ( Su shorropor la Tarl . de B , Valorservicio eléctrico (1): 5.0

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
(*}BASE PARARETENCION 1% 00-' - ' Pagar hasta: 01/06/2010

Consumos
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDiENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLO LANCELADO,NOMIENEV



EMAAP-QOUITO 4,23
EmpresaMetropolitanade Alcamanlladoy AguaPotable AlcaldiaMetropoluna

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060137162 FECHA 23/01/06

CONTRATO DE SERVICIO No. 0060115554

COMRKRECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPG" y,por otra el señor (a) ORTEGA CHAMORRO SEGUNDO C
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1716022064 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060137162 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable Ot),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 30 LT 47
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CONEXION INICIAL 1/2"ACCD

SEGUNRA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable DL), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Maz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52915270 14 52 38 1 310 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 30,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 7,77
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgãnica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el suplemento del Registro oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Primer
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

fæmiliares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del-medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QQUITO es4
EmpresaMaropolilanadeAcaMarilladoyAguaPotable AleddiaMetropoluna

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MKDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrã ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/01/06

LA ÉMAAP--Q EL CL

REGISTRO DE PAGO

20060123 099 75677 76,600 0060115554
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Miércoles, 16 de septiembre de 2009 17:12

Representante Sectorial.

Yo, LUIS GONZALO CABRERA, con CI: 050048944-8 como representante sectorial
del sector PLANADAS DEL CISNE, barrio ATUCUHO, certifico del Sr. SEGUNDO
CARLOS ORTEGA CHAMORRO con CI: 171602206-4 es dueño legitimo de un lote
de terreno ubicado en la calle 30 Mz 1 Lote N.45.
El mencionado señor puede hacer uso del presente cono a bien tuviere sus intereses.

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad

Luigbonzalo taWTrai egundo Qrtága Ch
CI: 050048944-8 CI: 171602206-4
Representante Sectorial

CI: 170737071-2



- ¾58
CONTRATO DE COMPRA VENTA

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece a la celebración del presente contrato el
señor LUIS HUMBERTO MINDA CASTRO, de estado civil casado, y por sus propios
derechos, a quien en adelante y para efectos de esta venta se le denominará EL VENDEDOR;
y, por otra parte, comparecen: SEGUNDO CARLOS ORTEGA CHAMORRO, soltero a
quien en adelante y para efectos de esta venta se les denominará EL COMPRADOR.- Los
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y
obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El vendedor es propietario del lote de terreno Nr Ôgg,de
120 m2. Ubicado en el sector Atueucho en la calle 30, manzana 2 de las laderas del CISNE, de
Parroquia de Cotocollao, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, lote de terreno que lo adquirió
mediante invasión por mas de 18 años. Aclarando que hasta la presente fecha no existe
escritura alguna, la misma que se encuentra en proceso de legalización.

La superficie total es de CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS.

TERCERA.- COMPRA - VENTA. Con estosantecedentesEL VENDEDOR,declaraque
vende y da en perpetua enajenación en favor de del COMPRADOR, el inmueble descrito en la
cláusula Segunda de este instrumento.

CUARTA: PRECIO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO. El precio pactado por las partes
como justo por este inmueble que hoy se compra y se vende, es la cantidad de MIL
CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, de contado, en dinero electivo y de curso
legal; y, que ha sido entregada al COMPRADOR a favor de EL VENDEDOR al momento de
la suscripción de esta venta, razón por la cual EL VENDEDOR transfiere a favor del
COMPRADOR el dominio y posesión del inmueble enajenado, con todas sus entradas,
salidas, usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas y cuanto derecho tengan o puedan
tener.

QUINTA. G ASTOS: Todos los gastos que ocasione la celebración de esta venta hasta su
legalización e inscripción en el Registro de la Propiedad, son de cuenta exclusiva del
COMPRADOR.

SEXTA.- EVENTO JUDICIAL.-Para el caso de controversia las partes contratantes
renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces competentes de la Ciudad de Quito,
Provincia Pichincha; y, al trámite Ejecutivo o Verbal Sumario, a elección de la parte actora.

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.-Los contratantes aceptan el contenido de esta escritura en todas
y cada un de sus partes, por ser realizada en seguridad de sus respectivos intereses.

LUIS HUMBERTO MINDA C. UNDO C. ORT A CH.
C.C. 170737071-2 C.C. 171602206-4



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la Republica

del Ecuador, hoy día diez de Febrero del dos mil cuatro, ante mi Dr. GONZALO

ROMAN CHACON, Notario Décimo Sexta del Cantón Quito,comparecen los señores

LUIS HUMBERTO MINDA CASTRO, portador de la cedula de Identidad

No.170737071-2 y el seflor SEGUNDO CARLOS ORTEGA CHAMORRO,portador

de la cedula de Identidad Nro. 171602206-4 con el objeto de reconocer sus firmas y

rúbricas puestasen el Contrato decompraventade un terreno, queantecede, quienes

juramentadosque fueron en debida y legal forma reconocen como suyas dichas firmas y

rúbricas.- Articulo 18 numeral 9 Ley Notarial.-

. N O ROM HACON



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
• Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de1994

Quito,19 de marzo del 2001

Señores:
BANCO DEL PICHINCHA
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo a nombre o mos el Comité
Pro-Mejoras del Barrio Atucucho.

Por medio de la presente soli tamos a usted de la manera más comedida ze de
una copia de los depósitos realizados por el Señor Luis Minda a la Cuenta
Corriente Nro. 250309-2 a nombre Atar! Tierras) el 05 de
febrero del 2001, deposito la cantide sito realizado ely

30 de diciembre del 2000 , deposita

Por la favorable atención que¿ estro
agradecimiento.

Atentamente,

REE TE DEL COMITL
PRÔK T' RAS ATUCUCHO



JONI '
EMPRESA ELECTRICA GUITO S.A.

Ei/IPRESA. CÜ!VTRATODE SUMINÏSTRO
ELÉCTRICA ==== ==

QUITOS.A· FECHA : 2006-01-18
R4GTHA: 1

CITUD DE SERVICID No. 13?E?E6-0
de

iciot RESIDENCIAL Tarifa: 205 Cargar 4 AW

impresa Electrica "Quito" S.A. y el señoria) ORTEGA CHAMORROSEGUNDO C
tienen en celebrar el presente contrato de suministro de energia electrica,
:enido en las siguientes clausulas:

7ERA: La Empresa se compromete a realizar la instalacion del medidor en la
propiedad del cliente, situada en la siguiente direccion:

Calle/Supermz: CALLE 30 Referenc/Mr: 474
No.de Casa/Ltt LT 701 Interseccion: BOSQUES
Barrio/Urbaniz/Edific:
Provincia: PICHINCHA Canton: DISTRITO AIETROPOLITA

'NDA: Si la Empresa no dispusiere de medidor al momen‡o de realizar la insta-
Jacion, dejara instalado el servicio con una estimacion de consumo pro-
medio segun la carga demandada, la misma que si es aumentada debera ser
notificada, caso contrario se considerara como infraccion al servicio.

£NW: El cliente se compromete a pagar el valor ‡otal del presupuesto
USD 32.3? cuyo detalle se anexa.

'TA : EOR¾A DE RAGO:
De contado USD SE.37

7W : El cliente se compromete a ciudar y no manipular las instalaciones, me-
didores y equipos de proteccion instalados en su domicilio y comunicar
cualquier irregularidad que se detecte en ellos, asi como no ceder ni
vender a terceros en forma parcial o total la energia contratada,

A : El cliente declara que conoce y se obliga a cumplir las normas constan-

tes en las leyes, reglamentos y disposiciones que regulan la prestacion
del servicio de energia electrica,

IMA: El cliente se compromeÚE & CanCEÃaf menSUAlmenÚ€ Ãaß faCÚUPAG dE CQnEU-

mos que correspondan a su servicio.

V4 : Valores reembolsables al cliente una vez hays sido retirado el servi -

cio , son l os que corresponden a deposi tos prEvia l iquidacion.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo actuada firman las partes,

en Duito, a 18 de enero del E006

mpresa El C1.iente



LIGH.: ERRRES4 ELECTRIC4 OUTTO S . A. F.VIC: 1790 59€?10

LTGUIDACION DE MATRICUtA
RESA ======== ========== ==

.... ELl!CTRICA TECH4
.:

POOb-O.7-.r2
.--...¾ QUITOSA paarpp: e

CITUD DE SERVICIO No-: 1972726-0

RE DEi. CLIENTE: ORTEBA CHAMORROSEBUNDO C
mento de identificacion: Cedula ciuoacañia 171602E06 -4

DET & LLE VALOR

DEP.POR GARANTIA 1E,04
APORTACION RARA RED 20.35

SUB7DTAL : USD SE.37

VALDR BRAVADOCON TARIFA 0% 32,37
VALDR BRAVADü CON TARIFA 12% O.ûO

IMAURTE DEL IVA : 0.00

TOTAL : USD 3E.37

RECIBO DE PASD

de Suministro .'

13?E726-0

de Recico PM { Cuefa Inicial Matrica?= '

del Documento : 1666979

r agar : USD 3E.37

PAGUFEE HASTA EL 2004-09-19
--- -. - -...----- -- -- ·--.-.-..:v---- -

SELLO DEL RECAUDADOR
i



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ORTEGACHAMORROSEGUNDO CARLOSC. Identidad: 17160222064 Ocupación: BACHILLERFISI.MATEMATICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: VELABAZANTESMIRALDAVERONICA Cargas familiares: 3
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: LUISHUMBERTOMINDA Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ79 LOTE2

DECLARACIÓN:Yo ORTEGACHAMORROSEGUNDOCARLOSportador de la Cédula de Ciudadanía N° 17160222064, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

OSESlO lO/A

Quito,D.M., 12 de marzo del 2011
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IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ISIZANPASPUEL VICTOR

Cedula de identidad: 0400403705
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 9 AGOSTO 1947
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 79 N° Lote 3-4 Superficie Censo: 258 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, aptes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPÚBLICADELECUADOR /
CERTIFICADO DEVOTACl N 62¾

í

EleCCio11'es 1 de Junio del 2009 '
040040370-53278 - 0007

ISIZ.ANPASPUEL VICTOR
c car 7 0 ¡pyyn

NŠEJO NÑ ËÑLECTORAL
m%ANCION Multas:4 Cosm,ep: 8 Tot.USD:12

VINCIAL DE PICHgCHA - 0026
1563 14/0012010 10:59:53
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

AEMAAP-Q|OUITOMATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370

EmpresaMetropolitanade Alcantarluadoy AguaPotable Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

RUC: 1760009370001•CONTRIBllYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281(lel23deEnerode

gi'RACION SRI No:: 923008609 Valiclo hasta::2OOS/OS/3O
Cl ITE:. 5254·Ü4·Ÿ4· FactLti"a Ni~o:: 001-013 5014-861

.i.;
ISIZAN PASPUE1.. VICTOI: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

DIRECCION:

SECTOR: ·•• •
'

• •• - Ë'Ñ•Ú
MEDIDOR No.COTOCOL1.flÛCTA. ESP.: CONSUMOM3: TARIFA:

4-OS4 014° FACTURACION: 3Û SEC. ECO.: Û (0
LECTURA ANTERIOR LECTURAACTUAL

DESC&e elkla--l' V A L O/R

' 12/13 30
CUENTA DE DEBITO B A Nco CONTI l'ATO A 10 '? o

REGISTRO :: ,
.p:

r 106 16371 41329 USD
20041223 $ 21.,76

FECHA EMISION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA

TOT L A PAGAR
2004./12/28 2005/01/11 s 21,."?& ,

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



FACTURA No. 001-003-6857223
EM,PRESA Autorización SRI 1103422714
ELECTRICA válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 16/10/2006

QUITOS.A. Fecha de vencimiento: 01/11/2006

10 DEAGOSTO E1-24 YAV.LAS CASAS IR.U.C.: 1790053881001 I CONTRIBUYENTEESPECIAL / RESOLUCIÒN N°5368 No. de Control: 07335201•74

SUMINISTRO: 1073352 9 lšfzÄ Äë¾i Vi Tõã
N.Cédula/RUC:

040040370-5

Dit, notificación: Domicilio
Pla código: 24 20-52-440-3125
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

Factorde multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.43
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.80
Desde: 25/09/2006 Hasta: 13/10/2006 Días: 18 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 0.48
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 1.71

I FCTIIRAS VALORES
Descrioción Actual Anterior | Consumo IJnid TOTAL A PAGAR:

Energig 51.00 1.0C 5C Kwh 3.4C
37h00-22 Kwh' 22h00-07 Kwh 4.42Reactiva Kwhr
Jemanda KW Pagar hasta: 01/11/2006
Vlaxima KW
Maximae KWIL Lgg)=gj

SUBSIDlO CRUZADO 2.10
COAMERCIALIZACION y¿-1039EELOT
TOTAL SERVICIO ELECTRidg:41

900Ë-/91-/-10

TASKI SA RU C. 1790716147001
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESl0NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ISAZANPASPUELVICTORC. Identidad:0400403705 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADONombre del cónyuge: ERAZOMARIALUCIA Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI__NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 79 LOTE# 3

DECLARACIÓN:Yo ISAZANPASPUELVICTORportador de la cédulade Ciudadanía N° 0400403705, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., de marzo del 2011

POSESION



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Haitatyvivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:SARANGOAGUIRRE JOSE ENNELlO

pedulade identidad: 0703888495
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 4 MAYO1979
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: OBRERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 79 N° Lote 5 Superficie Censo: 103 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son cas dos;a X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo'
c) Si viveen Unión Libre,documento que fesþaldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docurnentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'ciadolsentencia de divorcio

, o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado'dål R istrador de la Propiedad

del cantón QuitoquÑcoÊpetÏeque el solicitanteno
es propietario de oÌtou ott s bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano ÛQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-LOTE EN RIESGO-SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registradò por.
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BARRIO ATUCUCHO
SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Quito,18 de febrero del 2007

A quien interese:

Yo LUIS GONZALO CABRERA con cédula de identidad N°
050048944-8 como representante sectorial del sector Planadas del
Cisne del barrio Atucucho, certifico que el señor SARANGO
AGUIRRE JOSE ANNELIO portador de la cédula de ciudadanía
número 070388849-5. es dueño legítimo de un lote de terreno
ubicado en el barrio Atucucho sector Planadas del Cisne calle 29
y la N lote N° 52 Manzana 1.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.

El mencionado señor puede hacer uso del presente como a bien
tuvieran sus intereses.

Atentamente,

LUIfGONZALO CABRERA i 2 · ·

CI. 050048944-8
REPRESENTANTE SECTORIAL



CERTIFICADO

Por medio del presente, yo SR. José Manuel Burbano portador de la cédula de identidad C.I.:
170986103-1 certifico que conozco al Señor Sarango Aguirre José Annelio portador de la
cédula de identidad C.I.: 070388849-5 Asistido a las mingas de la calle 29 de donde vive y
esta al dia en todas las asistencias de las mingas e reuniones de la calle mencionada.

Es todo cuanto en honor a la verdad me amerita, de la misma manera le expreso al
mencionado señor haga provecho de este certificado en los momentos que bien considere
necesario.

Atentamente

SR. José IVlanuel Burbano

C.I.: 170986103-1

Teléfono: 3 413-304

Barrio Atucucho Sector el Cisne calle 29 Casa N 58-304 entre My la N
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO
ATUCUCHO -

Reformado Mediante Acuerdo Ministërial lv°.2935
del 10 de Nóviembre de 1994.

BarrioAtucache

Nnmhren

Apelliflas:

c.I. « oWo 181818419 bl
Quito,28deEnerodel200'/
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TELECOMUNI CIONES
CNL BE

P.

corporacionna<ronaldetelecornuni<arrone' RUC: 1768152560001
Dirección: Mcatriz Quito: ve, Euf c op os,

PERIODOFACTURADO FACTURA No.

DUPLICADODE FACTURA BRIL2010 001-001-9168290
MESES IMPAGOS

NOMBRE
0703888495 1

TIPO DE SERVICIO
SARA NGO AGUIRRE JOSE FECHA DE EMISION

DIRECCION TELEFONIA
CÁÏEGÒRIÀ 10/05/2010

CALLE29 52L Y CALLE N RESIDENCIAL VALOR RECLAMO
BARRIO CIUDAD NÜME O

COTOCOLLAO o - - 23413372
CANAL DE PAGO IBANCO [CUENTAO TARJETA PAGUESIN RECARGO HASTA

VALOR PAGADO

VENTANILLA - -
11 - JUNIO - 2010 $ 9.23

CUPON NUMERO: 133579915 DETALLE DE RUBRO
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA - 6.20

DESCUENTOMINUTOSLIBRES 15omos -150

LLAMADA REG AUTOMATICA 6m12s 0 12

SUMOLOCAL 342m36s 3 43

St...OTAL 8 25

LC.E(15%) 000

IMPUESTOVALOR AGREGADO (12%) - 0 98

DEVOLUCIONICE TERCERA EDAD - 000

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 0 00

TOTAL FACTURA 923

INTERESPOR MORA 0 00

INTERESFINANCIAMIENTO 0 00

VALOR NOTAS 0 00

VALORESEN RECLAMO O00

PAGOS 923

TOTAL A PAGAR 0.00

COPIA SIN DERECHOA CREDITOTRIBUTARIO
INFORMACIONIMPORTANTEal RUC 0703888495 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s). En caso de vacante o por falta de pago de Consumo Histórico
alguno de los servícios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonía
fija) Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio -Actualice su información en cualquier multiagencia de CNT E P. o consulte 9.23

8.70
esta información al 100 opctón 4 .
Estimado Cliente en caso de tener mas de 2 pianillas en mora ,

6,94

ULTIMOPAGOEXPEDIDOEN: INH COTOCOLLAO CAJA: CAJA 1 INH COTOCOLLAONR FECHA DE PAGO: 21-05-2010 16:19
ABR10 MAR10 FEB 10

PARA ATENC1ÒN DE RECLAMOSNO RESUELTOS POR LA OPERADORA,LLAME GRATISA LA SUPTEL: 1800 567-567

PERIODO FACTURADO : ABRIL 2010
NUMERODE PAGUESE SIN VALOR

FACTURA No CUPON No SERVICIO RECARGO RECLAMO VALOR PAGADO

001-001-9168290 133579915 23413372 11-JUNIO-2010 0 $ 923

ULTIMOPAGO EXPEDIDOEN: INH COTOCOLLAO CAJA: CAJA 1 INH COTOCOLLAO NR FECHA DE PAGO: 21-05-2010 16:19 E

*41578611428100178020002341337239020000000000*
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MAFRRAvMarianade.lesùs entreAlemaniae Italia- Apadado1370 wwwemaapqgovoc - Atenci6nal ciente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025 i 2954450
as sea pseuca m. es i

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo 281de123de Enerode 1997 FAC t ur a Nro .
¿••¿--

RUC.1768164260001 TORIZAcióNSRINo 1108191.383 VALlooHAsTA Abr i l 2011 001-001-054283 ... ..-··

CUENTAN. 525l.0AI.8 Rucici: 1103988398
CONSUMIDORFINAL it. 052 38 001 00810 00 01

SARANGO AGUIRRE LUIS AMAB TELÊFONO: 3l.13372
coNSUMO (M3) 1g N. DEP 0 TARIFA g g i i gg

1ÓN. BA ATUCUCHO CA 29 LT 52 · FACTURACIÒN RQg i SEC ECG7

PREDIAL:
N58-36t•

SECTOR: COTOCOLLAO
1EDIDOR

I.057923 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN VALORUSD
AGUA 5,02
ALCANTARILLADO 1,93

1010-05-18 753 2010-06-19 771 ADMIN. CLIENTES A - 2,10
SALDO ATRASADO 6,75

RIODO M3 INTERES MES 0,06
TASA N NOMENCLA. EMOP 0.'88

-07 - 12
-08 - 13
-09 - 15 ,yt,M -

-12 - 10 -FACTURA Suo3101ADA- CONSULTA
-01 20 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
-02 13 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL . . f..
-03 11. FONO 1-800-21.21.21.

-06 18

SUBTOTAL 16,71.
FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO I VA 0 x 0 , OO

20 10-06-19 INMED I ATO MESESDEUDA
lento amENites 2 TOTALAPAGAR USD b ŸE•

FÐD-VIDALTDA.
COMFROBANTEŒ DEFŒITOSIH LINETA

OFICIl¾.: QUITO- MATRIZ
FECHA...:2004-08-28 12:21:33 (CLIEfffE)
CLIENTE.:(002296)COMITEFTOEJORASATUCUCHO
CI.ENTA.#:320101102296- AHORROSA LAVISTA

COFFOSICIŒŒL ŒFŒITO:

EFECTIVO.......: 7.00
CHO.LOCAL.....: 0.00
CHO.OTR.FtAZAS: 0.00
CHO.EXTERIOR..: 0.00

TOTALŒL ŒPOSITO: 7.00
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1 NW
DIRECCION FINANGIERA FECHA DE PAGO

-== 199438927( O CUMPRUBANTE DE COBRO 26/07/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

O BARR.fD FI Of8NF
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALI F 29 17001 9 17501-07-003
A LUO SERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

IPUEf¾O PREDIA1... $./16 RECARGÒ$ 4..02
>IC:t0FIAL..ES MUNICIP.l:D 4..20 IN 0-:RESliS 4:l ,,98

IPTOS OTRAS INSTITUC 4.Oj3 GO ffAS JUD. 4.07
I 'It as ADMINISTR.. s..20 y
6

TRANSACCION PAGINA DE YEN1ANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

LOS 998 l. PAGO TOTAL*2 - 29

RESPONSABLE

CONTRIBUYENTE



DIRECCfON FINANCIERA ' FECHA DE PAGO

2000 : . O COMPROBANTE DE COBRO 26/07/20 ;*

CEDULA/RUC. NOMBRE
1,000000000 BARR T VI . Of SNF

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

MPONIB EL EMISION N O

IPUEST .1 PREDIAI.. $.,12 RECARGOS 5.Oi '

:i:c:u: I...ES MUN:\:CIPÏO *,,2:l. I:NTE:RESgS 4.,10
MIPTOS lÌRAS INSTITUC 4.,05 COSTAS JUD. $.,06
6 RVI(:$)S ADMINISTR., $.,20

ti

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIllABANCO CUENTA SUB-TOTAL

99ÑAG PAGOTOTAL $.,75

RESPONSABLE

No 1644069 IIIll!IllIllllillllllllllllllllolisa -

,s,- slo
CONTRIBUYENTE

I

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2..002

20023892700 COMPRO.BANTE DE COBRO 26/07/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

1 OOOOOOOOO BARR TO FI CT SHF ,

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAI L,F 29 1250\ 9 1750'l-·O7··OO3
/ UO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

DIMPUESTO PREDIAL $1..58 RECARGOS $,,09
DIC:ILÜNALES MUNICIPIO $2.,36
MPTOfiLOTRAS INSTITUC 4,,85
ERVIeños ADMINISTR., · *.,20

NSAC N PAGINA DE VENTANIRABANCO CUENTA SUB-TOTAL '

01048448 9 04 PAGO TOTAL '•• Œ

RESPONSABLE
VACA MUNOZ IVAN

16 T UTARIO y

CONTRIBUYENTE



EMPRESA PÚBLlCA METROPOLITANADE AGUAPOTABLEYSANEAWENTO

O Ernpresa PúdcaMeVopoba MATRIZ:AvMarianade JesúsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 www.emaapq.govec - Atención alcliente:1800-242424I 2994400 I Ext 5025 I 2994
os Ag.a Rant y¾O CONTRIBUYENTEESPEClAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode 1997 F ac tur a Nro .

RIJC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 110819&383 VALIDOHASTA Abr i l 2011 00 1-001-629356

* ÇUENTAN 52540U.g Rucici 1103988398 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPT
1

, / * ONSUMIDORFINAL 16 052 38 001 00810 00
CLIENTE: SARANGO AGUIRRE LUIS AMAB TELÉFONo: 3&13372

CONSUMO(M3) 9 N. DEP 0 TARIFA DOgg St i CO

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 29 LT 52 FACTURACIÓN gggi SEC ECO
PLACAPREDIAL: N58-36 SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: 6057923 CTA.ESP: 0 DESCRIPClÔN RU

,30

AGUA 2.0¿
ALCANTARILL ADO 2, 102011-01-19 898 2011-02-17 917 ADMIN. CLIENTES 0,97
TASA N NOMENCLA. EMOP

PERIODO Ma MONTO SUSSIDIADO USD 9,96|

10-02 1310-03 1410-0& 1 510-05 12

10-07
10-08 15 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA Ltd10-09 22 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE '
10-10 21 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL10-11 17 FONO 1-800-24242A ( ) Y '-

SUB TOTAL
SGS FECHAEMis!ÔN FECHAVENCIMIENTO gg gy

EmpresaPúbcA P
cci el

2011-02-17 2011-03-03 MESESDEUDA 1Û•A
cumplimlentode la normeINEN1108 VÁLIDO ÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLO O COMPROBANTEELECTRÓNico i TOTALA PA



EM,PRESA Av10deAgostoEi-24yAvLasCasasRUC 1790063881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÒWNo968 EMPRESA Av10deAgostoEi-24yAvLasCasas.R(IG 1790053881001/CONTRI EESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA . ELECTRICA
QUITQS.A QUITOS.A

Factura No. 001-006-000358492 .

' '
. Factura No. 001-006-000358492

Autorizacián SRI: 1109180705 Autorizaciõn SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 . de Control: 91654516-94 « Fecha de autorizacion:2Sicil2011 o. de Control: 91654516-95
Válida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 15.35 Välida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 15.35

t' INFORMACION DEL CONSUMIDOR: /INÉORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 916545 - 2 | CORRAL NARCISA SUMINISTRO: | 916545 - 2 I CORRAL NARCISA
Cédula / R.U.C.: 040075236-6 11/02/2011

Códula I R .C.: 040075236-6 11/02/2011

Dirección servicio: OE12B 698 PB N58I ATUCUCHO Dirección servicio: OE12B 698 PB N58f ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio 4 Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-2230 PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-2230
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUlTO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTROOg SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 246249-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.04
Desde:12/01/2011 Hasta: 10/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

| LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 10.09 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.61

Ï Descrioción Actual Anterior Çoµsumo Unid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Ënergia 22626 C 22483 OC 143 Kwh _ 10.06 I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 3.857h00-22h00 Kwh C

2h00-07h00 Kwh C TOTALSEitVICIO ELECTRICO(1): 11.50
eactiva kwWr C
emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de

axima KW C
la Dignidad es de TOTAL A PAGAR

axima en pico Kw c 0.00 . io electrico (1) 11.50
Òiros s a pagar (2) 3.8

La Energína LaEnergíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

Pagar hasta: 01/03/2011
CONCEPTO VALOR m

conumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALO ,/



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos:SARANGOAGUIRREJOSÉANNEUO C. Identidad: 0703888495 Ocupación: OBRERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAARMIJO Cargas familiares: ÛÑ6
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: / Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.79, LOTE5

DECLARACIÓN:Yo SARANGOAGUIRREJOSÉANNELIO portador de la Cédula de Ciudadanía NB 0703888495, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

P SE NARIO/A



)R -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022476384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: BENALCAZARAGUIRRE RIGOBERTOMANUEL

Cedula de identidad: 1711496222
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 28 FEBRERO 1972

4.- Estado civil:CASADO
S.- Ocupación: OBRERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 79 N° Lote 6 Superficie Censo: 104 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA-CESION PARTICULAR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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EM,RRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.R.U01790053881001/CONTRIBUYENTEE U IÓNNo53m EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAvLasCasa.RU.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPEGIAL/ÀESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA . ELECTRICA .

QUITO.S.A.
Factura No. 001-006-000358404

QUITOS.AFactura
No. 001-006-000358404

< Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 N de Control: 91685016-68 ' Fecha de autorizacion: 25/01/2011 . de Control: 91685016-68 :
Válida hasta: 31/01/2012 V or a pagar: 11.59 vâlida hasta: 31/01/2012 e alor a pagar 11.59

11/02/2011 11/02/2011

t úv />4 IOfv ÜÜL. ÚÜJUÄufWifuUtt. \ Wl-UNIVIAblüN utL LUNbUMlUUN:

SUMINISTRO: | 916850 - 8'l ERAZO VALLEJOS LUIS ADRIANO 3UMINISTRO: AV 850 - 8 ERAzo VALLEJOS LUIS ADRIANO

Cédula I R.U.C.: 100108221-1 11/02/2011
2édula I R.U.C.: 100108221-1 11/02/2011

Dirección servicio: 0E12A 44 PS N58l ATUCUCHO . )irección servicio: DE12A 44 PB N581 ATUCUCHO
Dirección notificac16n: Domicilio lirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-1410 *Ian/GeocóÒëo:2i 20-52-440-1410
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOL1TANOQUIT =arroquia - Cantón: COTOCOLLAO . DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) / farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÇCTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 454459-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO

'
SUSTENTO LEØÀL VALOR

Recargo Pérdidas en Transfonnación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.92
Desde: 12/01/2011 Hasta: 10/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 8.78 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 1.48

| Descrioción Actual Anterior IConsumoÍUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
nergia 3957.0C 3832.00 128 Kwh 8.7E SUBSIDJO CRUZADO - 2.20 Q TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 3.60U7h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00

rnanda Cliente Su aho p laesarifa de
Maxima en pico | Kw c Valor servicio eléctrico ) 7.9

VALORES PENDI R SERVICIO ELECTRICO: A
1 1 , a s Pagar hasta: 01/03/201

CONCEPTO VALOR ¡ ,

TOTALVALORES PENOlENTES: u•

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ' 'GF-CANELADO,NOTIENEVALOR
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ÉCRER
A

Av10deAgostaE1-24yAKlaSGasatRUC.:1790053881001/CON11¾BfkEl.CIAL/RESOLUCidNNa5368 PCRERCAA 10deAgostoEl-24yARLasCasaîRU.C.:1790053881001/CONTRIBlhEN1EESPECIAL/IESQLlOÓNNo5356"

QUITOS.A- QUITOS.A
Factura No. 001-006-5151272 Factura No. 001-006-5151272

Autorización SRI; 110783223.9 . Autorización SRl: 1107832233
N . de Contro'.: 91685014-K3 No. de Control: 91685014-K3

4
VMida hasta; Enero del 2011 V or a pagar: 14.63 Valida hasta: Enero del 2011 lor a pagar: 14.63

14/12/2010 03/01/2011 14/12/2010 03/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMAGION DEL CONSUMIDOR:

SUMIN18TRO: 9168505 8 ERþZO VALLEJOSLUIS ADRIANO SUMINISTRO: 916850 - 8 1 ERAzo VALLEJOS LUIS ADRIANO

Cédula I R.0 C. if CO2ii-1 14/12/2010 c6dula I R.U.C.: 100108221-1 / ,

'
.

4/12/2010

Dirección servicio: 0E12A 44 PB NSSI ATUCUCHO Dirección servicio: 0E12A 44 PB NSSI ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1410 : Plan/Geocódigo: , 24 20-52-440-1410
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: ÛOTOCOLLAO DISTRITOÚETROPOLITANOQU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 454459-TEC-AM Factor de multiplicación 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO ŠUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza MunicipalyResolución CONELEC 0.88
Desde:11/11/2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipo c 30 no: Leido IMPUESTO BOMBEROS

,
Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS VALOR FACTURABL 6:
,,

9.58
.

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.56
.-gi

oi Ûnd 'COMERCIAL1ZACI 4¶4 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h
3718.00 e 3582.OC 13

_

9 V.A.(0 .0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 35
h00-07h00 .

ELECTRIGO(1 ¿10.99
6timi

_ Su ahorro por la Tarifa decliente
- - ------

' la Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO ASE PARA RETENCION1%: 0.00
Pagar hasta: 03/01/2011

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

9888 ¿H

SINELSELLODECÂËCÏ.AD,

0ÜT

EV R
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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS

QUE OTORGA: LUIS ERAZO VALLEJOS Y SRA.

A FAVOR DE: RIGOBERTO BENALCAZAR AGUIRRE

CUANTÍA: U.S.A. $. 9.000,00

DI 2 COPIAS K.A.

En la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano Capital de la República

del Ecuador, hoy día LUNES once de enero del dos mil diez, ante mí

Notario Vigésimo Segundo del cantón Quitodoctor Fabián Eduardo Solano

Pazmiño, comparecen libre y voluntariamente por una parte en calidad de

CEDENTES, los cónyuges señores LUIS ADRIANO ERAZO

VKI TFJOS y ZOILA JUSTINA CARVAJAL GOMEZ, r sus propios y

personales derechos; y , por otra parte, en calidad d CESIONARIO, el

señor RIGOBERTO MANUEL BENALCAZ A I , de estado

civil casado con Blanca Cecilia Cobos Cobo -, por sus propios y personales

derechos.- Los comparecientes so ecuatorianos, mayores de edad,

ado en esta ciudad de Qu to el cesionario y en la parroquia Vacas

antón Cotacachi, los cedentes, pero se encuentran de paso por esta

da e,.Quito,legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe por

LSturapública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARK):



En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una más de

CESIÓN DE DERECHOS, contenida al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del

presente contrato y escritura pública de CESI,ÓN DE DERECHOS, por

una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores LUIS

ADRIANO ERAZO VALLEJOS y ZOILA JUSTINA CARVAJAL

GOMEZ, por sus propios y personales derechos; y , por otra parte, en

calidad de CESIONARIO, el señor RIGOBERTO MANUEL

BENALCAZAR AGUIRRE, de estado civil casado con Blanca Cecilia

Cobos Cobos, por sus propios y personales derechos.- Las partes

contratantes son ecuatorianos, mayores de edad, los cedentes domiciliados y
residentes en la Parroquia Vacas Galindo, Cantón Cotacachi, de paso por

esta ciudad de Quitoy el cesionario domiciliado y residente en esta ciudad de

Quitoy con capacidad legal cual en derecho se requiere para contratar y

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a).- Los cányuges señores

Luis Adriano Erazo Vallejos y Zoila JustinaCarvajal Gómez, son legitimos

beneficiarios, adjudicatarios y posesionarios, del lote de terreno signado

actualmente con el número cuarenta y cuatro, antes número (ocho), ubicado

en la calle treinta, de la manzana uno, situado en el sector conocido como

Laderas del Cisne, del comité pro mejoras del barrio Atucucho, parroquia

Cotocollao, de esta ciudad, Cantón y Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha.- Bien inmueble que los cedentes lo adquirieron

inicialmente, al señor Manuel Eduardo Dávila Bustos, mediante contrato

privado de cesión de derechos, celebrado el once de noviembre del año dos

mil uno. Lote de terreno que tiene una superficie de aproximadamente ciento

diez metros cuadrados, cincuenta decimetros cuadrados de superficie, y; que

de acuerdo al plano que reposa en los archivos de dicho comité pro mejoras,

en tramite de aprobación en el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano
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de Quito,se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos

singulares: POR EL NORTE. - En trece metros, con el lote de terreno de

propiedad de la señora Yolanda Bastidas; POR EL SUR.- En trece metros,

con el lote de terreno de propiedad del señor Hernán Ponce; POR EL

ESTE.- En ocho metros cincuenta centímetros, con el lote de terreno de

propiedad del señor JoséSatango; y, POR EL OESTE.- En ocho metros

cincuenta centímetros, con la calle pûblica número treinta.- No obstante se

aclara que puede existir cambios en la numeración de los lotes de terreno

para efectos de aprobación de planos (fraccionamiento), pero no de lugar y
posesión. b).- Sobre el inmueble materia de la presente escritura pública, los

actuales cedentes han construido una casa de habitación de dos plantas, de

construcción mixta (hormigón armado - eternit). TERCERA: CESIÓN DE

DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos anteriormente de acuerdo

y conformidad con los documentos y demás derechos que se invocan, los

mismos que constituyen parte integrante del presente contrato, por medio de

la presente escritura pública, los cónyuges señores LUIS ADRIANO

ERAZO VALLEJOS y ZOILA JUSTINA CARVAJAL GOMEZ, por sus

propios y personales derechos, en calidad de beneficiatios, adjudicatarios y
legítimos posesionarios del bien inmueble descrito la cláusula de

antecedentes, libre y voluntariamente manifiestan q or este instrumento

público, CEDEN Y TRASPASAN A PE AD, a nombre y
en favor del señor RIGOBERTO UEL BENALCAZAR

AGUIRRE, de estado civil casado lanéa CeciliaCobos Cobos, todos

ESI ,

los derechos y mejoras que les o esponde y mantienen sobre el lote de

erreno signado actualmente c el número cuarenta y cuatro, antes número

Qyl ocho), ubicado en la calle treinta, de la man2ana uno, situado en el sector

-Eco nocido como las Laderas del Cisne, ubicado en el comité pro mejoras del

barrio Atucucho, parroquia Cotocollao, de esta ciudad, Cantón y Distrito



Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha; así como también la casa de

habitación de dos plantas sobre el construida.- Bien inmueble que tiene una

superficie de ciento diez metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados

aproximadamente; de acuerdo al· contrato de cesión de derechos que se

adjunta como documento habilitante. De igual manera también sustituyen en

favor del cesionarios todos los derechos y en todas sus partes la cesión de

derechos descrito en la cláusula segunda, literal a) de la presente escritura

pública. CUARTA: CUANTÍA O PRECIO. - Las partes contratantes

libre y voluntariamente, por la cesión de los derechos, mejoras y del lote de

terreno materia del presente contrato, fijan como cuantía o precio la suma y

cantidad de NUEVE MIL DÓLARES AMERICANOS, pagaderos de la

siguiente manera: a).- SEIS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES

AMERICANOS, al momento de la suscripción de la presente escritura

pública, dineros que los cedentes Luis Adriano Erazo Vallejos y ZoilaJustina
Carvajal Gómez, en este mismo acto, manifiestan que reciben a su entera

satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, de parte del

cesionario Rigoberto Manuel Benalcazar Aguirre, declarándose hecho el pago

y quedando como recibo legal el presente contrato y escritura pública;

mientras que el saldo restante, esto es los DOS MIL DOSCIENTOS

DÓLARES AMERICANOS, serán pagado por el cesionario a los cedentes,

en el plazo de trescientos sesenta y cinco días contados a partir de la fecha

de suscripción de la presente escritura pública; suma o cantidad de dinero que

será cancelada sin intereses de ninguna clase, estipulación que los cedentes

aceptan ën todas sus partes. Los cedentes dejan en constancia rio tener ni

reservarse derecho alguno para formular ningún reclamo en lo posterior y por

ningún concepto en contra del cesionario, así como pretender rescindir el

presente contram ni por lesión enorme, ni por otra causa, motivo o
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llegaten a intentar, los cedentes se declaran en presunción de mala fe, por

consiguiente pagarán al cesionario, daños, perjuicios, costas y honotatios.

QUINTA: TRANSFERENCIA. - En este mismo acto y por medio de la

presente escritura pública, los cedentes señores cónyuges I uis Adriano Erazo

Vallejos y Zoila JustinaCarvajal Gómez, transfieren a perpetuidad el bien

inmueble materia del presente contrato, en favor del cesionario señor

Roberto Manuel Benalcazar Aguirre, de estado civil casado con la señora

Blanca Cecilia Cobos Cobos, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres activas, pasivas, construcciones, servicios de agua

potable, lu2 eléctrica y demás derechos reales y personales que le son anexos,

sujetándose al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios prevenidospor

la ley. De
igu~al

manera el señor Rigoberto Manuel Benalcazar Ãguirre,por

pasar a ser el nuevo beneficiario y posesionario de bien inmueble materia del

presente contrato, manifiesta que entra en posesión del mismo, con la

autori2ación expresa de los cedentes y del comité Pro mejoras del barrio

Atucucho, todo esto en seguridad de lo pactado y por convenir a los mutuos

intereses de las partes contratantes. SEXTA: CLÁUSULA ESPECIAL.- Se

deja en constancia que al momento de suscribir el presente contrato, se

encuentra pagado y cancelado la suma y cantidad de seis mil ochocientos

dólares americanos, por la cesión de los derechos del bie mueble materia

del presente contrato, por 10 que los cedentes f ltan expresamente al

cesionario y nuevo beneficiatio del inmueble ta ,

'
ces descrito, para que

concurra personalmente a las oficinas de omité pro mejoras del barrio
A eali2ar el traspaso defini o deYinmueble materia del presente

r e.en dicho barrio y comité, al cesionario se lo tenga como

en la calle tréinta, de la manzana uno, situado en el sector conocido como



Laderas del Cisne, del comité pro mejoras del barrio Atucucho, Parroquia

Cotocollao, de esta ciudad, Cantón y Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha. Por su parte el cesionario se compromete a cumplir

con todas las obligaciones económicas para con el comité pro mejoras del

barrio Atucucho, llámese cuotas, multas u otros rubros, a partir de la fecha

del traspaso definitivo en adelante si lo hubiera, caso contrario será saneado

por evicción y de conformidad con la ley. De igual manera se aclara y se deja

en constancia que la escritura definitiva de adjudicación o compraventa del

bien inmueble materia del presente contrato lo harán los directivos del

comité pro mejoras del barrio Atucucho o las personas o autoridades que

tengan que otorgar dicho documento traslaticio de dominio a nombre del

nuevo beneficiario y socio, esto es en favor del señor Rigoberto Manuel -

Benalcázar Aguirre, quien queda autorizado y facultado a utilizar el presente

contrato y escritura pública, ante las autoridades respectivas del comité Pro

mejoras del barrio Atucucho, o ante cualquier autoridad, institución pública,

privada o mixta.- Del mismo modo el cesionario, manifiesta que se somete a

los estatutos y reglamento interno del comité pro mejoras o barrio Atucucho

y que esta listo y dispuesto a colaborar en lo que sea necesario para el avance

y desarrollo del mismo. SÉPTIMA: GASTOS.- Todos y cada uno de los

gastos que demande la celebración de la presente escritura pública, será de

cuenta del cesionario, excepto las obligaciones económicas pendientes que los

ccdentes tuvieran para con el comité pro mejoras o barrio Atucucho, rubros

económicos que los cedentes se comprometen a cancelar en su totalidad al

mornento de realizar el traspaso definitivo del bien inmueble materia del

presente contrato en el comité pro mejoras o barrio Atucucho. OCTAVA:

ACEPTACIÓN.- Presentes los contratantes se afirman y se ratifican en

todas v cada una de las cláusulas del oresente contrato de cesión de derechos



4298

.
. REPCBucADE EctAnc

BUCA ONSEJONACt0NALEt ECT
- CERTIFICADO R .

.ggg 0214003
NÖMEpo NUMO

ERA2OVALLEJOS LUIS RIA

CONSE.IO
CERT1FICA

s.caemsse

012-0002
mimeno

CARVAJAL GOMERZOi JU A

PROUINCIA CANFÒN
aouuna souma
PMWIOCI

eg ..:c, CERTiF C
que dec ,e anteesue es fie!

.,

:op a ceron accumente ong nel /
us se me b a is vism ,,

. . .......
. ANE 2010

.S<mpR
.? O f.fi fi fÏO



s

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,

del CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS que otorga I,UI,S liltz\'/()

VALLEJOS Y SRA. a favor de RIGOBERTO BENALCAZAR AGURÙtËfirmada

y sellada en )uit de. o os

. A AN E.S O P.
IO VIGESIMO SEGUNI L CANTON QUITO
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defensa de sus recíprocos intereses. NOVENA· JURISDICCIÓN Y

COMPETENCIA. - Para el caso que surgieran controversias

relacionadas con el presente contrato y escritura pública, las partes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los juecescompetentes de esta ciudad de

Quitoy al trámite legal correspondiente. Usted señor notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del presente

contrato de cesión de derechos y escritura pública. Hasta aquí la minuta

firmada por el doctor Lenin Valencia, abogado con matrícula número scis

mil trescientos diecinuevedel Colegio de Abogados de Pichincha, la misma

que queda elevada a escritura pública con todo el valot legal. Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legalesdel caso y leída que

les fueíntegramente la presente a los comparecientes por mi el Notatio, éstos

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

LUIS ADRIANO ERAZO VAT.T.F.JOS

ZOILA JUSTINA CARVAJAL GOMEZ
C.C. /OO /25 M/L/, |

RI RT UEL BENAL AGUIRRE

¯ D -
. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de1994

Quito, 11 de noviembre del 2001

En la ciudad de Quito a los 11 dias del mes de noviembre del
2001 comparecen ante el Comite Pro-Mejoras el barrio Atucu-
cho el señor: Davila Bustos Manuel Eduardo C.I. 171281078-5
quien libre ,voluntaria y por sus propios derechos procede a
vender el derecho de posesion y mejoraa realizadas en el lote
de terreno de 110,50 metros cuadrados ubicado en el sector
Laderas del Cisne, Calle 30, Clave Catastral 12501, Ma 07
Lote OS.

Por otra parte en calidad de compradores co parecen los seño-
res: Erazo Vallejos Luis Adriano C.I. 190108221-1 casado con
la seãqrascarvajal Gomez Boila Jubiink C.I. 100125744-) mayo-
res de edad capaces de celebrar este contrato de compra venta.

Que para mayor constancia acuerdan firmar por triplicado al
pie del documento.

Manuel Eduardo
C.I. 1

OR

Erazo Va11ejos Luis Adriano Carvaj 1 Gomez Zoila Justina
C.I. 100108221-1 C.I. 100125744-1

COMPRADORES



COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
, REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DF. NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarrol2o Comunitario 4300

CERTIFICADO No Quito,11 denoviembrede 2001

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el dia 10 de julio de 1998, y ratificado e13 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

I.- UBICACIÓN DEL PREDIO
ÁsentamieÑo¯ÙÊbano

Àtueucho Clave Catastral f250T
Sector I ADERAS DEL CISNE Manzana Nro 07
Ca\le 30 Lote Nro 08
Entre Calle 30

¯

y Calle N Casa Nro
rea de terreno 110, 50 m2 Aiea de construcción m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

e ERAZO VALLEJOS LUIS C. Ig010 21- E 1

Señora CARVAJAL GOMEZ ZOILA J. C.L 100 25 Al-lizkx

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

BANCO DEL PICHINCHA

Depósito
CuentasCorrientes
Cuenta....: SP-CC250309-2
Nombre....: - TERRENüSATUCUCH
Documento.:917134
Efectivo..: $ TS.
Total.....: 5 16
Moneda....: USD i
Oficina...; LAPRENSA
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MUNICIPIODEL,DISTRITOMETROPOLITAÑODE QUITO
. DIRECCION EINANCIEAA - :: . i

2.004 FECHADE PAGO I

20043892420 COMPROBANTE DE COBRO 21/01/2005 \

EL CISNE
DIRECCION CLAVECATASTRAL-

CALLE 30 12501 . SECTOR ECO. ? 12 501--07-008
F

AVALUOCOMERCIAL EXO.iREB. AVALUOIMPONIBLE EM1810N NUMERO DE PREDIO
225,00 135,00 1/12/2003 0389242

CONCEPTO .. VALOR CÒNCEPIO. VALOR
LOS PREDIOS. URBANDS " *1, SG A$A'NEOWRIDAD CTODÀŸ $2,00 '

ËMPRESA ALCANTARILLAD 9, 65 TR ADIC QP.U.2, SXMIL *, 56
SERVICIO ADMINISTRATI - *,20 ECARGOG*

.- 4,16
2 X MIL ADIC•P. U. EU -

. *,27 NTERESES 9,06
CUERPO DE BOMBEROS QU 9 , 26
ADIC 6XMIL F E.URB AV *,81 .

. .

COMTR.MEJORAS 2,3,4XM 9,45 .

TRANSACCION PAGINADE VENWIILIABANCO . CUENTA SUS-TUTAL

2621924 3 .13 . ¢?,CC
PAGO TUTAL

S'22,84
RESRONSABL

J Z IVAN .

217240 DIRE O IN OTRIBUTARIO
igualemelINERIUIDillMIGIMIIICDI-II-1m.IIIIIIIILIIISRUIhtlillii-IIIIIIIAli:IR)

CONTRIBUYENTE
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANClERA

FECHA DE PAGO

1.994
1994888242 GOMPEGBASE DE O BR 20 004-

CEDULA/RUC. NOMBRE

. O BAËRTO-EI CISNE-
DIRECCION CLAVE ATASTRAL

AVALUOCOME
ogLI E S

.
o

IMPUESTO PT EDIAL s 05 EC S $ 01
ADICIONALES MUNICIPIO $ 11 l@RESES $ 74
IPIPTOS OTRKS INSTITUC 02
SERVICICS MINISTR

TRANSACCION PAGINADE VENTANLlA BANC CUENTA SUB-TOTAL

2416516 1 PAGO TOT

ONSAB

C JOHN

No D T N tË O TRIBUTARLO
in1preso en el INSTITUTO GEOGRAFIGO MlüTAR Taif. 2220360, QA RUC:1765007200001 Aui:1895

CONTRIBUYENTE Íb



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BENALCAZARAGUIRRERIGOBERTOMANUELC. Identidad: 1711496222 Ocupación: OBRERO

Estado civil:CASADONombre del cónyuge: COBOSCOBOS BLANCA Cargas familiares: FJ

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: LUls ERAZOVALLEJOSDelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_)(
_

Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ 79 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo BENALCAZARAGUIRRERIGOBERTOMANUEL portador de la cédulade ciudadaníaNB 1711496222, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., ____de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

4 ©
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JR-- Estudios e Investigación .

CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSES10NARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:BASTIDASMORENOTULIAYOLANDA

Cedula de identidad: 1706496823
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHNCHA, 16 MAYO1980
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 79 N° Lote 7 Superficie Censo: 206m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son ca ados X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo 4
c) Si viveen Unión Libre, documento que respaldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el (iltirþo èvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos,quitácrediten el origen X

y tiempode posesión del Iote; e
f) En caso de encontrase divofciËdola,sèbtencia de divorcio "

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado dél R gistrador de la Propiedad

del cantón Quito que-compruetÍeque el solicitanteno
es propietario de*ofrptÏ~ètÑs

bienes raíces dentro del
Distrito MËrop0\itanÊdËQuito,antes del año de 199Š.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONWÓMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registradô por.
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BEPŒÚ¾ÒECECUADOR ~3
EL PORTADORDELPRESENTECANNETT1ENEACCEŠO A

CARNETDE DISCA CJDAO . Los DERECHOS Y BENEFICI S DETERMINADOS EN LA
- CONSEJONAC NALDEDISCAPACIDADES LEYSOBAEDIŠCAPACIDADES -

CONADIS EN CASO DE EMERGENC COMUNICARSECON:

PATRICi ÃÕ7AREZ
ATUCUC CALLE30 SEC OR SAN

CEDUM ARLOS
naamno 42 3411558
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L EPOBUCADELECUADOR
NSEJONACIONALELECTORAL

CERTIFICAco DE VOTACIÓN

1705681078
ceoul.A

ORES SEGUNDOISMAEL ||||
cc auño | -

COTOCOLLA COT
PAmoouw /z

5 LAJUNTA



T'ROL DE MINGgS CONTROL DE MING S CONTROL DE MING
Ent ada Sali Fecha En råda alida Fecha Entrada S

HD"

cuo

CHO



.CONTRIBUCIONES 4GANZ CIONES: INSTlÌUCIO :
SERIE-B

Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejrasAtucucho ElCemsi
JuntadeAguas Tar eta Comunitari

2. LigaBarrialAtuoucho FrenteJuven "ATUCUCH(
ComitésSectoriales . LaIglesia
LaCampiña
CorazóndeJesús SpaciosAlternativos
ElCisne UICAP
LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela
GruposdeComunicación UNICEF

GruposdeMujeres CAVIP
Secto

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres
Marman ote 4

CONTROLDECONCENTRACIONES calle: ..

Comité Vecina ..

Nombre a s de
Ilid

c.I
CON U
Nombr ..

Apellid ..,

c.i.: .....22 .6

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas i

- Total Mingas ..... 2....2..22.. ..... .... ... .........

Total Concentraciones ........... .... ..................

Adultos Jóvenes
Total Contribuciones . ................... .. ........ .... h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011

I



)NTROL DE MINGAS CONTROLDE M NGAS CONTROUDEM NGAS
"E Feci Entrada Salkia Fecha Entrada Salida

90

to



OR IZAciONES INSTITUCIONES:NTRIBUCIONES SER EB
comitéPto-mejrasAtucucho ElCenisioncepto antidati Sello JuntadeAguas rËt0 I

T tjeta Comti' itatip arrio
I.(gaBarrla!Atuoucho we 'ATUCUCHO

elr na comitéssectoriales I.aIglesia
CorCaar

nde es s lis0aciosAlt a ivos
ElCisne UICAP
LaderadelCisne
3esúsdelGranPode ProyectoECU91-011

U lónLaPaz MunicipiodeQuito

GruposdeComunicacin UNICEF
Gruposde Mujeres CAVlP

- En caso de pérdida costará.1.000 Sucres.
Manzan a)..ote

CONTROLDE CONCENTRACIONES calle: ..

Comité Ve Ina .

o.l.g¾
CONYUG
Nombre ..

pellici : ..

RÉsumemde la Taijeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas ........................ .......................L...
- Total Concentraciones ....................................

Adultos venes Niños
- Total Contribuciones . ......li ........... ........... h h m h n

Gentileza cle!Proyecto ECU 91-011
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)NTRIBUCIONES ORGANIZACIONES . INSTITUCIONES:
SERIE B

:oncepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCemsi
Juntade Aguas FrenteJuvenil

Tarjeta Comunitaria Barrio

fasÄO .00

LigaBarrialAtueucho "ATUCUCHO"
S RERO ComitésSectoriales LaIglesia

la Campiña
CorazóndeJesús EspaciosAlternativos
ElCisne UlCAP

J
ddeGCr

n oder ProyectoECU91-011

Uni6nLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela .

GruposdeComunicación .

UNICEF
Gruposde Mujeres CAVIP

Sector! . ..........

- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.
Manzana .ote:

.§

. CONTROLDECONCENTRACIONES calle: ge J... ... .... ....

Comité Vecinal. . . ..... ....

pe I o .

CONYUGE
Nombre: ..

Apellido:
C.I. . ......

Resumen de la Tarjeta Anterior
.

Número de Personas que viven
- Total Mingas .......... ..........................................

- Total Concentraciones ........... .....;..................

Adultos Jóvenes NIños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h

Gentileza del Proyecto ECU 91-011
..l
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98 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

1998389:25( O COMPROBANTE Blii: COBRO 31/07/2002 .

CEDU NO E

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

GAI...f... 30 12501 9 12301-07 ·OO9

AVALUO COMERCIAL - EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION · NUMERO DE PREDIO
32 90 19 79 31/12/1997 0389250

IMf li:STiÐ·PREDIAL. 5,,17 RECARGOS 9.,02
AD llON/gl.ES MUNIC I:PID 4.,75 INTERESES 1., 19
IMI þS OTRAS INSTITUC 4.,08 COSTAS JUD 9,,12
SERVIDIl ADMINISTR., $,20 -

C' .·

TRANSAGþ\ON GINA DE VENÏANILLABANCO GUENTA SUB-TOTAL

10538 8 3 11 $2,, 53PAGO TOTAL

REŠPONSABLE

RE TO

CONTRIBijyENTE
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EMPRESA Am10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.RUC:1790053861001/CONmlBUVENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA
QUITOS.A.Factura No. 001•006-30533t2

a
t6a

r
11d07823 33 No. de Control: 91685111-1$

Valor a pagar 8.89

4/0912010 1$012010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR. . , pa i
3UMINISTRO: 9168515 6 BASTIDAS MONEWTU SL
ló dula.L BJiA:. 170649682-3 012010

3\rección servicia: GE(2A N58-345 PB NSWATUCUCHO
3lrección notificación: Dornicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1420
arroquÌa- Cantón: COTOCOLLAO DISTRijO METROPOLITANOQUITo

farMr: Resiliencial(Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTEATO LEGAL VALOR

ALUMORADOPUBLICO Ordenanza Municipati Resolución CONELEC 0.59
WTRIES'iOTORIEROS Ley de Defensa Gonfia incendios 1.20
TASA RECOLECCIONBAS ÓrdenanzaMunicipia) 3.20
CAMPANA LIBRO
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR )

Energíaya OTAL (1) + (2)

BASE PÄRA RETENCION 1 0
------------------- Pagar hasta: 01/10/2010

INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -.-2
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EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

19 eso.-:aux. Usud- ^ MATRIZ: Av Mariana de Jesús entre Alemaniae Italia - Apartado 1370 e ..

m MPotade , Seneemlento '"" """* """°'

www.emaapq.gov.ec- Atenciónal cliente:1 - 800 - 242424I 2994400 Ext.5025 / 2994 450 .

RUC: 1768154260001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 de123 de Enero de 1997

WWERT&¾$'ON SRI No: 1108194383 Val ido hasta:2011/04/30
CUENTA No.: 5254704 1 Factura Nro: 00 1-00 1-27 15344
CLIENTE: BASTIDAS MORENO TULIA YOL
RUC/C.C.: 000 1706498823 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DIREggN•

PLACA PREDIAL:

SECTOR: COTOCOLL AO CONSUMOM3: TARIFA: Erim
MEDIDOR No.: 4058898 CTA.ESP.: FACTURACIÓN: SEC. ECO.:

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL ' DESCRIPCION VALOR USD
'

9/21 311 10/21 321 SALDO ATRASADO 5, 19
AGUA 2,79

CUENTA DE DÉBITO BANCO ALCANTARILLADO 1 , OS
ADMIN. CLIEN 2, 10
FACTURA V I 2,30
INTERES S 0 , 08

REGISTRWSWPOA1 BASTIDAS MOR
248 54304 55662 USD
20101110 13 52

CHK$MISIdbl FECHÄVENÖlNIIËNTO MESES DEUDA

TOTAL A PAGAR USD

VALIDOUNIChMENÍECONREGISÍRÖDEPAGO, El Agua Potable de esta Empresa Pública tiene
SEILOOCOMPROBANTEELECTRONICO certificación del cumplimiento de la norma INEN 1108



EMPRESA METROPOLITANA D.E ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QÓITO

MUMERO DE SOLICITUD 0040939956 FECHA 23/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040924738

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCMILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo pesterior se rèconocerá como la
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) BASTIDAS MORENO TOLIA YOL p .

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1706496823 p.
parte qúe en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040939956 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 30 LT Ã
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo - Tarifa
52547041 14 52 32 5 5240 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CI.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

instrument e ci
n excepción dell cto e no dispon a d



c) A reparar las instalaciones defectuosas que.impidan la entrega dei ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcän a causas imputables a la EMAAP-Q;

- d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y .

k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL C[.IENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS-
-

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el'pago y .

.otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROBIBICIONES:
a') A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-0\OURO ens
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VAT40RES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAT,ACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.-. LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
bl Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
cl Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias'
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/09/04

LA -O EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040923 099 65661 76,600 0040924738
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MAAP-Q\0UITO
EmpresaMetropolitanadeAlcantadadoyAguaPcette Alca'daMetropotana

SQLICITUD No: 0060450923
GRŒN U 'IRABAJONo: 0604111068

FECHA Œ SUSCRT.ECIÐ (DIA/PES/AÑO) : 4/04/2006

OENIRATOPARAIA ERESECTON ŒL SERVIC[O PUBLIOD Œ AICANIERILTADO

TNIERVINIENIES: Intervienen en la celebración del presente œntrato, por
una parte, el (Ia) señor (a) (ita) BASTIDAS FIEEND TULIA YQL , a quien
æ adelante se podrá denminar cæo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,
representada por el Dr. Ttznés Nieto Terán , en su calidad de Gerente Cæercial,
parte qpe en adelante se podrá denminar " la Expresa " o " Ja EMAAP-Q",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público doiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRimmA : ANmrwERIES.--
1. La EMAAP-Q,tiene amo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua 'Potäble y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente copræetido con los intereses counitarios.

2. El señor(a) (ita) BASTIlmS KREND TULTAYŒ= , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATUC0mD CA 30 LT 51 intersección, con la calle

, sector conocido coo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el .formulario anexo, eÌ cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Buta: 038, Manzana: 001, Secuencia: 00340,
Piso: 00, Depart-to: 01.

4. La EMAAP-Q suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEEDNDA:CBJETD.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
doiciliaria, en la dirección que el cliente ha descrito en este instrumento
cano su danicilio.

'IEBŒRA: KNID Y KEMA Œ PAGD.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:



a'; touws Cæ œ/100
0, 00 USD por concepto de - instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de - financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepci6n del
servicio; y,

b) El valor mensual oorrespondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

CŒŒlA: FIA2D Y OÐDICIŒES.-

Las partes convienen que la instalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMMP-Q, los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

anitidos por la autoridad canpetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de doinio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia
.

Certificada del instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del ærtificado de votación.

QUINB: RESQLDCLÓtŒt, OENEATO.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autanáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos: -

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: OBl.IGACIŒES Œ IAS PAR'IES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. Øst1GACIGES Œ[, fr.TRIIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las deterninadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso .Tadebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. CuirJar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;



4317EMAAB-QQUITO
EmpresaMao¢tanadeA'cantariladoyAguaPetable Alca'ÑãeSni

d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, amo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión doiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la œnexión dcmicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. OBLIGACIOBESŒ IA EMAAP-Q

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Reœptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del -servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumc, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera oobrado en exceso, quei

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

sírrIm: ACE:ETACI Œ IODIEECACT Œ VAIŒES.-
Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA:CDIDADOÐ IAS ItBIATACIŒE:S.-
Una vez que la El?JP Q haya ejecutado las obras para la conexión doiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
respansable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del

,cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

lu?EER: SAICIÓN IGt ItulWLIMIENIO.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.

DBCILS: JORISDIOCIÓblODACTIVA.-
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito



Metropölitano de Quito, el cliente reconoce que la EMMP , ccmo institución
de derácho públioo, está facultada a hacer, efectivo el pago de los valores que
por cualquier ænœpto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy COMRD de Abril del
DOS MIL RRTS

1706496823
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- COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297del22 de Febrero de1990 Y

eformado mediante acuerdo Ninisterial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,3 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.0331

A petición verbal, delnúcIco familiarrnm:tiinian por.

Apcilidos y Nombres . Cidula deIdentidad Estado Civil

ALVAREZ SEGUNDO ISMAEL 170568107-8 CASADO

BASTIDAS MORENO TULIA YOLANDA 170649682-3 CASADA

El ComithPromejoras y los abajo firmantes nos permilimos certificar que el nácico finnifiar antes descrito, vive en el barrio
AtueuchoinintetrmnpidamenteEnelSectorPinnadamdelCisneMz.No.7 ,

NSS-345 LoteNo.07desdehaceaproximadamente

19 anos Hastalapresenteft:cha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres Casgo Teléfono Sector Firma

Luis Robl T
PRESID ' S REP ANTE SECTORIAL

Nota: El mencionado núcleo inmiliar puede hacer uso da certifirnan, R para trhma que W
al proceso de identifinneitm de los Icgitimos posesionarios del Barrio Atnenehn, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restrin ida y=eniin y d:: i==·=li=es ==nt=arinn, por paste del comité Paa nwjm=« dei Barrio
Atucacho

Dkección: Banio ATUCUCHOCaße 22 S/N Teléfono: 3414497/3410-858/34160757/098354794/099264200/095845684



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BASTIDASMORENO TUUA YOLANDAC. Identidad: 1706496823 Ocupación: Q,USEHACERDOMESTICO

Estado civil:CASADONombre del cónyuge: ALVAREZSEGUNDO Cargas familiares: 3.

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 79 LOTE7

DECLARACIÓN:Yo BASTIDASMORENO TULIAYOLANDAportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1706496823, declaro bajo juramentoy advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 12 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A


